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FO RCEE ^M ASRIQ UE DE .ARANA^ 
Marqués ds Vilk-Akgfe, Aigiia|il Mayor 

l^xidel SatíteOficio dt Ia ínqüificbn ds efti 
_  jil^ R cy iiP iT h e n k n te  dílScrtoil^m ó Ssnqr 

Do« FÉdif»e ^ínf|nte de EípaSa i Hermano Mayor de la.Re4  
Hermandad deladMacílraífzildc efta Gittdad yante V^Svcomo 
tfíal áya Ingaícn Derecho  ̂TOigO í Qac el Nobiliísteo Enig 
|déo de las Reales Maeílianzas de ellos Reynos ^qu^íe dirige 
eñtféOtK>salfosyyexcelenícs fines, ala^bnená Edücadon de 
la Noble Juventudy y promover el Eseteiéio de #ndar á Cava- 
lio ‘con. deft reza? tan propfiódelosGávalleros, como v í i l , f  
conveniente;para los Miliiares , enqoefe verra el be-
neíídó comiín de ella Monarquia) fiá̂  merecido fiempre la 
mas Recomendable aceptación áe, los Señores Reyes de Efpa- 
na 5 que lo banibiieitado eftablccer en lodos tiempos eon el 
mayoí empeñó, y euydado, como loipraiRic^onentre otíos 
ti Señor Rey Don Áloníb el ScstQ , ;aéonraita de los Eftados 
del Rey hoéñ el año de mil cientby oéboyáviendok in^itui- 
do defpües para eRc efeélo difefentes Ordenes, y Hermanda- 
désV-qne ikmáfon de Gavallerlas por dicha caufa, con difereo» 
tes titulos j como lo fueron entre otras muchas, la de la Ene i-  
naVla de lo s iilio s j la del Roíario, la de ia Eícama > la de k  
RaÉon, y la de la Vanda, cuyo primero Hermano Mayor lo 
fue d  Señor Rey Don Aloníbel Decim o,en la qualde aliña
ron al tiempo de ̂ fü Fundación todos fus hijos,y hermanos: El 
Señor Rey O. Alonfo el Sabio, y los Señores Rey cs Catholicos 
DonRéfnartdOi y Doña Rabel (deimmortal memoria) por 
difererités Leyes vniverfalcs y y otras Pragmaticas : El Señor 
Emperador Gárlos CJuinto por fingtsiar mandato en las Cor» 
tes , que íe célebraron en Madrid en el año de mil quinientos 
treinta y qnaíro : Y los Señores Reyes Don Felipe Segundo ̂  
- ^ .  - A  1 ' / nf  •- ;'d



ei áeffiil^qulmemósíetcíítay áó%y D o n P h d ^ c ^ t ó ^ p j^ l? -
- de m ilfc^ieTOs^ j

'*'■ '‘̂ eíceéion, flb ó ftr íÍQ ^ e fe s % e é ra ri? a ^ ^ ® jio  p í ®
•ses acreditaron', j  fioriraton con fü prefencla j y'3‘an oonel prcr-- 
prio cxcnfipló Í osScbíM Í  Reyes las Éüñtionesí^yPcílejol pee 
liares deíb M a u to , como lo execucaTohiCnfepffoii^ 
él̂ Señof Don Enriqtie Quarto, que aísiftio a la ®  eñ^flé T o r
éeos, Corridas -de Toros, y GaSas, qoc feeéIeliraíOO'enSe'v 
€íi los años de tóü quatrodentos doqoenta' y; íeis  ̂f  tnllí qua  ̂
trodenedsTeféfita y noeve? y. dSeííor Don Phelipt SegondOí 
a l ¿  qóc fiídíeEraron eO ei de mil quinientos y fetcnta l á  Ga»» 
thoíico RéyDon Ferñaodo, que falio en psrfoa a Tornear á 
las que fe celebraron en t! de mil quatrocientos y y novenía,. 
con ei m otilo delcafamiento de k  Serenirslma Infanta. Doña 
líabH fo fiíja» con el Priodpé Don Alonfode P o rtn |a li la 
Mageñad del Señor Emperador Carlos Quinto, que principio 
pord ias jüftas, que fe praGticaron á la celcbraeipn de fus Bo
das : Y el Señor Don Pbelipe Q u a rb , mas que otros fúS;Á.tó,e- 
ceííorcs, exercib en muchas ocífióoeslos mas pcimorofoy ma- 
nejos deeftc Noble Arte^Avie^d0^ecünfeg«id0p©r éfeosme- 
diosjd q huvieíTe dorecid© frepre en nueftra Efpañajmasqpe eft 
otros Rey tiGŜ  el importante Empléó dc las Reales Maeft fa^ást 
Y aunque pof la mifmá razón en eíla Nobiiirsima Ciudad,def- 
de que fue senquiftada por los Señores Reyes Catholieosen el 
año de mil quaírocientos noveta y dos, fue el referido aíTump  ̂
tb,ociipscion noble de los Cavalkros de efte Püeblo, fcífcfta- 
blecio,no obR'ante,€n ella, con mas formalidad,efta Real M a #  
tranza en el dia doze de Encrodel año paífádo de mil ftifeieni 
tos ochenta y feis, en que aviendo precedido el cpnfentimientpj 
y aprobación del Concejo, JuíUcia, y Regimiento de cfta tnuy; 
Noble, y muy Leal Ciudad en el dia once del referido mfs, qué 
fe comunico por el Señor Conde de Torrcpalma ^entonces fii

. Corregidor) UosCavallerosMaeftfantes, qué efl aqoclla oca-
fioncxiftian, poreftos fe celebro Junta formaíjéompueftaide
la primera Nobleza de eftc Pueblo , en la qt^i fo r felidEimo 
Auípicio fe nombró por Tutelar, y Patrona de efta Reáí Mací-

... ------ --ffan-



Cfaiiéa a MariaSantirsjmáÑ.Señd¡*árb'eí Myñeriode fu lot- 
maculada Concepción 5 con k  Ad\rocacion de N. Señora del 
Trium pho, aviendofe ligado perpetuamente con d  Voto par- 
ficülar á la creencias y defenfade efte Soberano My fterio, fe eli
gieron Hermano Mayor, Maeílro (oy Fifcal) DipatadoSsSe- 
eretario, Portero, y Capellán; fe ordeno d Blafon, y Ty mbíei 
de que vfa efté Nobiliísimo Cuerpo; y fe eftablccieron algo- 
ñas Ordenanzas concernientes al govierno, y economia inte 
rio r; y exterior de k  Real Hermandad , y fus Individuos • y 
aviendo continuado en tila  forma diferentes años, logra eoii 
k  aceptación del Señor Don Phelipe Quinto (dieñíiTsifnQ en 
los manejos) y del Señor Don FernandoSexto Reynante (no 
menos propenfo, y favorecedor de eftos Exercicios) diferentes 
Reales Privilegios, c Indultos j ficndo.el masdiftinguido,.y dé 
mas aprcciable honor, el de qoe fea fu Hermano Mayor vna 
Perfona Real, como de prefente lo es d SerenifsimoSeñor in 
fante Don Phelipe; y también fe le CGncedíeton |üezes Pro’tec- . 
tores j.y Subdelegadoscon jurifdiccion privativa, y abfoluta ; 
el vfo de Uniforme efpecial para fus Itídividuos i y eldc Pido- 
las, ñii embargo de ks Reales Pragmaticae; yja Facultad de ce
lebrar Fieftas de Toros i con otras muchas^diftinguidas expref- 
ñones; que demueftran k  Real Gratitud j y Aprecio, con qué 
Sf M. fe digna atender la  confefvaGÍon ,mas decórofa de eílá 
Hermahdad ;-com6 todo fe juftifiea dejas Reales Cédulas j f  
demas documentos auténticos  ̂que demuedfo con el jura
mento neceíTarió > fiendok vkima la expedida en Buen-Reciró 
atreae de Od:übre del año proximeTaíkdoj.en.que S.M. foé 
férvido dedararb juñídiedon deílósIaezes,ConíervadDres i  y; 
Subdelegad#de las Maeíltanzás de Granada j  y Sevilla., y él 
Füeroí, qúedebdngozaf los Individuos de ellas yy meceíiicam 
doíe;t|uedicha^ealGcduk  ̂ y ksídemas Íeiiíifnm an^ cotiid 
tambienTeftimohioéntíekciondcralgunosde los Privilegios 
concedidos a ^ ík  Real HermandadiTeftá -Gertifieadc^t qué 
también demneftfó en debida forma, dada por el Señor 
Joachin Davík Ponce de Leoni Cavallero Secretario a^ual de 
k  Real Maeftranzade efta Ciudad, felladaeon el Sello deelb
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en que conílan todos los Ca valleros Maeftrantesi que fe hallan 
recebidos formalmente, y con arreglo á lo que previenen las 
Conftituciones dcfde el citado año de n îl feifciencos ochenta y 
feis hada el prefente» Por tanto: Suplico á V.S.. mande» que 
dichas Reales Cédulas originales» Teftimonio en relación de 
los Privilegios, y Cetcificacion, qucllevodemoftradas» fe im? 
priman por qoalquiera de los Impreífores de efta Ciudad , j  
que las Copias autenticas» que Pe imprimieren» fe autorizen 
por el prefenie Eferivano en publica forma, y manera, que ha  ̂
ga fecjinterponiedorc por V¿S.en todas»y cada vha de las dichas 
Copias» fu autoridad, y judicial Decreto para fu mayor validat 
don, que para que afsi fe provea»y mande hago el pedimento, 
que mas neceffario fea en jufticia»que pido, y para ello, 6cc. y 
juro. Don Antonio Porcel Manrique y Afana» Lic.Don Bruno 
Berruezo Duran . ...... .

POrprefentada con los documentos , que demneRra , los 
quales porq^ualquierade los ImprcRoresfde éfta.Ciodad 

fe impriman» y ejecutado» fe autorizen por el prefehte Éferivat 
no de Camara) y dé la Réal Maeílranza» y fecho que fea» inter-̂  
pufo fu Señoría en ellos»! eada vnofu autoridadj í| judicial De* 
crero ,spara que valgan»y hagan íce en juizio» y fuera de d» 
Proveído por el Señor Don Erancifeo de Salazaf y Agüero» del 
Confejo defu Mageílad» fu Oydor ca'eRaGortt»y JuezSüb* 
delegado de dicha Rea! MaéRranza í queloñím p en Granadá 
en veinte y nueve de Marzo^de m ii fececientos qoarenta y duet 
ve. Salazar. Puy prefente. D. Jofeph Garda de A!eantara .>.í¿i 

En cumplimiento del Auto antecedente, ífó Don Joíéph 
_  Garda dé Alcántara,Eferivano de Camara de la Audien

cia, y Ghandlleria de fu Magcftad» que refidc etí cfta Ciudad, y 
déla Real Macftfanzá de ella: Certifico, que las quatro Reales 
Cédulas' originales, cumplimientos a ellasdados, Gartaspr* 
detíesfCertificación de los Cavalleros Maelirantcs, y demas 
documentos autehticos demoftrados por el Señor Thcnients 
de Hermano MayOr, cstodo dekcnof figuicnte

Teftimo-
niQ.
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EV  REY* Por quanto DonOcróny mó de Blancas) fien* 
do mi Corregidor de !a Gradad de Granada,me reprs- 

fentó,que aviendo en la referida» viia Hermandad de la Maef- 
tranzaj que fe cornpone de ios Primeros Cavalleros j cuyo 
ínñicüto es para el exercicio de los GavalloS) fondones de Ca* 
ñas, y demás feftcjoS) quees eñilo, á qüeconcurrian codos 
para exercicarre, teniendo Cavallos de raza, y de los mejores 
que avia en fu Territorio, y Picador, queb Ciudad mante- 
nia, con vn corto falario, que pagaba de fits Proprios, en vir^ 
tud de Real Facultad; con motivo de ávcrfe publicado la 
É¿al Pfágmatiea, prohibiéndolas Armas cortas dé fuego, y 
averfe dexado el trage de C olilla, y al mifmo tiempo la Gb 
neta ,, vfandó folo de la Brida, y lio permitirre el vfo de las 
Piftolas, dexafoft tan loable inftitucion, faltando el Picador, 
y los Cavallos, fiendo pocos, q ninguno los qucoy fe man* 
tienen , en notable perjuizio del aumento, y raza de efta eG 
pede, pues no fe hallan en la mencionada Ciudad fino muy 
pocos para padres, y eftos en los criadores, ácaufa dé qdcno 
manteniéndolos los referidos Cavaiícros, les faltó la eftima  ̂
don, y los criadores fe han deshecho de fus Yeguas, y los han 
vendido, y eoníiguientemente fe ha cxpcrimehtado por efte, 
y otros motivos, el perjuicio que fe ha feguido á mi Real Ser= 
y id o , y bien dé eftos Rey nos, y que con la noticia, qúe la 
mencionada Hermandad avia tenido, déla gracia que con* 
tedi a la Maeft Panza de la Ciudad ddSevilla, para que en fus 
exerdeios, y funciones, pudieífen llevar las Piftolas en los 
Gavallos, defeando bplyer á reftablecef fü Hermándad, f  
1(^0$ dé ella, con el lucimiento qué les correfpondia, le re? 
pfcfentamñ lo jufto, c importante que feria a mi Real Séí* 
v iclo j^  átímehío de la ra?a , y cría de Cavallos i el que íe 
bolvieáé á excfcicar poner en toga forma ia íyiaeftíánza, 
execütando fus fondones, y exerciebs , cotno antes lo ha* 
zian, y que á efte fin folicitaftc, q Yo faeífeferyidp de cqnee? 
declcs la mifma gracia, que á los de Sevilla, de lo qual reful* 
tarla el beneficio de qué de los CáyaHosqué íüyiefleo ,:fé pú* 
dieífen elegir para padres los. mejores, y qué en cafo de qué 
^ - - 7  ‘ Yo

Cédula de 
¿ 4 . de Septiern- 

■hre de i j z 6 .  en 
que f e  concede el 
'vfo de t i f ió la s  
d los Cdl)álleros
yíaeftuíim.
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CmpUmtentQ del 
^eal Acuerdo.

Yo los necerskafle para mi Real Servicio , los ténaria a ellos, 
j  fus dueños, como lo avian hecho en otras acciones, y ío 
mantendria vn Picador, como antes fe hazla : Y aviendofe 
viíioen mi Junta de Cavalleria del Hcyno, por réfo!acÍ0n,a 
conítílta Tuya, de tres de Marzo‘de efte año,he venido en con
ceder liceciaá los Cavallerosdela Maeílraza déla Ciudad de 
Cranadajpara qlleven Piíldas deatzón,qüado vayan á Ca* 
vallo a hazer ios exerdeios, con la calidad de q Tolo fea, y fe 
enrienda para el ado de los mifmos eserdcios,y con declara
ción,de que íiempre que qualqnicr Maeftnnte fuere áCava^ 
lio en fu trage natural de Cavallero, fin rebozo porlá cálle, 
6 paífeo publico, fe entienda, y deba entender, como ado 
de Maefcrante , fm que pueda fer^reparo, el fi rodea , o no 
para if  a fus funciones, f  PicaderosY y en fu confequenciál 
Mando álos de mi Confcjd, Prefidente ,'̂ y Óyddrés de mis 
Audiencias, y Chandllerias, y cfpecialmente á la de Granad 
da,yt)trosquakiíqnief mis ]uezes*;y Jiiiiieias deeilosmis 
Rey nos, y Señorios, a quien lo contenido en cíla mi Cédula 
toca, ó tocar pnecle, que lá guarden, y cúmplan, y,bagan 
guardár, cumplir, y éxccü'taf en todo, comoen ella fe efpe- 
cifíca, contienes y declara, fin embargo délas- Pragmaticas 
promulgadas prohibiendo él vfo de las Pifiólas, y pirticu- 
larmentela de qdatro dé Mayo del año paífadode milfete- 
cientosy trece, y otras qaalefquicr Ordenes, que áya, g pue
da aveí: en contrario, que para en quanto a efió toca, y-para 
el efeílo expfeíTado, las derogo, y anulo, y doy por ningu
nas |  y demingbnváloG ni efedto, quedando en fu fuerza, y 
vigorpára lo demás eñ ellas cónteñido  ̂que sfsi es mi voIun-‘ 
tad. ‘Fcchacn Sáhildephonfo a veinte y quatro de Septiem- 
bré'dé ^ lil fececientos y veinte y'feis. YO EL REY. Por 
m M adodel Reymoeftfó Señorr'^D.Franciíco de VelalcOí 
Tiene quatro Rubricas.’ Para qoela Maeftrantá de Ca valle
ros déla Ciudad áe Granada püedanllevar Pifiólas de arzón 
a^Clyálloeh j l  forma aquí contenida»^*........i;a.»;v...*.U.L.^

iíoticiofe la Real ¿cdüla de fu Mageftad antecedente 
enel Real Acuerdo celebrado el dia* Lunes quatro'de Ho-

viem-



f  iea^brc dc mil fetecientos y veinte j  feis ands,y Te mando re
mitir a la Sala dei Crimenv- Don ]aan García Pietel..»ZC.....i 

Llevcfe cfta Cédula sl Fifcal de S. M. Proveido por los 
Sres. Alcaldes de la Audiencia de S.M. Graiíada>y Noviem
bre feis de mil feíecientosy veinte y feisanos. Bakodano....

Fifcal de fu Mageflad aviendó vifto eda Gedulay 
dize i fe lleve.á la Sala > para quefe firva decomar las provi^ 
dcneias mas convenientcsi: Granada, y Noviembrefíete de 
mil íececientos y veinte y íeis añosv Araque4'.i..á.i.b».Vî «̂A..» 
k i£ E n  la Ciudad de Granada en nueve dias del mes de N o 
viembre de níilfetecientos y veinte y feis años j los Señores 
Áíéaldes de la Audiencia de fu. Mageñad áviendo viílo la 
lealGedüla'de fu Mageftad antecedente, fu fecbá eiiSan II- 
dephonfo á'veinte y quafro de Septiembre de eíle 3no?,‘y' !o 
que por ella re manda, y la rcfpueñá dada por el Fifcaí de fü 
Mageftad: ElSr. Donjuán Miguel Marín y Fáxarddi Hcl

Governadorde ia Sala del Crimen dc ellaj la tomo en fus ma- 
ndsj besó, y pufo fobre fu cabeza ,.y obedcciacon el acata
miento debidoV y lo mifitiohizieron'lós demas SenoresVy 
mandaronfe guarde, cumpla, y cxecutcdicha Real Gedula 
en todo, y por todo, fegun, y comóenella íccontiene, y 
aísi lo proveyeron, y rubricaron^ Tiene tres rubricas  ̂ Yo D i 
Frandfco Bahodano fuy prefente...

Cabildo en Granada en diez y nueve dias de el mes de 
Noviembre dc mil feteciencos v̂ einté'y feis años «..L í..».í..„.í 

' Éftedia fc vio en eftc Cabildo Real Orden,de Si Mi qué,. 
Dios guarde, firmada de fu Real mano, yrefrendada de Don\ 
Francifeo de Velafco fu Secretario, fu fecha en San Ildephon- 
fo á veinte y qúacb dc Septiembre paftado de efte año, poc 
la qual concede licencia á los Gavallcros de la Maeftranza de 
cfta Ciudad, para que lleven Piftolas de arzón quando vayan 
a Gavalloá hazer los excrcicios, ydcm ken ella expreífadoi 
y vifta, la Ciudad acordó reguarde, y cúmplalo que SiM¿ 
manda, y que fe ponga vn tanto de ella en el Libro de Provi- 
fiones^utocizadó. Jofeph Felixdel Rio • 8 » I #8 t i i *

C  T

Semy'és,'
^  Juan Mignei 
Matin.

^■ FemadoQuitt{
cô ef.

D.Jtiún de 
ro.

Cumpltmknio dé
ÍaS&Ia detCritn̂ i 
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Juan Migüet 
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la Ciudad. 
Cabildoi
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Y también confta > quí aviendofc requerido con dicha 
RcalCcdivla al Lie* Don Francifeo Ballcñeros y Valdcrrama, 
Alcaldedc la JuÜicia de eñá Ciudad  ̂en fu vifta provejó el 
Auto 'del cenor vi»
... -Haíepor demoftrada la Real Cédula, que eña Parte ex- 
pfeiJa,don la que-íu Merced íe ha por requeridój y.'íoac^b íe 
guarde, cúmpla, y cxccúte en todo, y por todo,dégUD, y cp :̂ 
tnojentlla’íc cófiiiene íe le Büelvaa cnírcgar a efta Parces, 
para que vfe dcclla como kconvchga , quedando copiiaa.« 
torí2'ada> en el OBcio del prefente Efenvano , dejdicha Real 
Cédula^ y decíla proYidencia t Lo mando elBr» Don Erari- 
cdÍYoCandiday'BalleReios) Alcalde Mayor delá ̂ eal 'JoR íy 
eia dccña/Ciodadj, en tila tn  ñete díasdel nSesdo Mafaó: d f 
milfeecientos quarehta y nueve añots. Cton&anciíco Ba-̂  
lleitercky ValderramaJ- Tbonías CriadoL,...íi.A..í¿*>.v*v¿o,.4,p 

D R E Y i Mi Corregidor,qoe al preícmc;íhisi y tft adé  ̂
dance íueredes de kXjiudád de Cfanada, y :déma$|uc-; 

zesi |uñid as,M inlílros, y pcríbnasaqulenlbxontenjdo ta* 
tíla m i Gedula:/toca:̂  A tocar puedái^Porqüánto tenimdoi 
preíente, t]uc EsMadRrantaseftableddasén algunas Ciudati 
deŝ dê eftos misReynos,y;oompueftas de íii primera Noble^; 
zajrMarmaronpata eftimulartn la |ubentud la inclinácipii:) 
a el manejo délos Cavallós jy  a fifl:que el defeo >.y guño de 
adquirirlos fobrcralicntes para las funciones en que fe exeroi-í 
tan , ‘ákntarfe fus Individuos á promover éieoydadQ, y aü- 
memo délas caRasjfacilicandoíb cria^ y la mas ycntajoílr 
calidad, con labücha eícúela qué adquieren en las MaéRran- 
zas, rcfültaodo t l beneficio de que fiempre aya crecido nu *-: 
mero de Cavallos para mi rcrvicio, énque canto fe intereíTa ‘ 
la publica vtilidad ■ y en atención a lo que la MaeRranzarde ■ 
effa Ciudad procoró ermerarfe en los FeRejos/proptios de fu ’ 
InRicuco (que me ha reprefentado tu vo dirpueRós pafá mi i 
ÍDgrcñben ella)pGr Decreto reñalado de mi Real Mano doj 
catoÉe de eRe mes j dirigido al mi C o n fe jb He venido cti ' 
concederla, que vos el mi Corregidor^ que al prerenreíbisy y. 
los que en adelante os foCecdicren: , fcais juez Confervador 
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6.
de Ia Maéftfañí'a de la citada Ciudad^ conociendó^rivativa- 
mcnte de todaslas caüfasde los Maedrantes deella, con efpc*
€ Ít e  inhibieron de todas las Juílicias, j  Tribunales ) y con 
las apelaciones folo á la Junta de Cavalleria del ílcyno ) te- 
niendü vn Subdelegado j que fietnjire ha de fer vno de ios 
Minifiros decíía mi Chancillcria, el que tendrá el arbitrio de 
tlegif-£fcfivanó) para adtüar en loque ocurriere, tocance 
á la iVlacdranza, y fus Individuos, ¿on la calidad de que el 
Efcrivano fea vno de los de la propria Chanciileria > b de el 
Cabildodétííatiiüdadt Que los Maeftrantcs puedan tener 
Veñido vnifortne con |aiónesvchupas, y bueltas de glafede 
orovb plata; víarle, y traérleen adclantono obílame iaŝ  
Pfágniaiicas qúe lo prohiben) nofoloen las Funciones pro* 
prias’dc fu Inftituto, que exccütaren á Gávalio, fino en qüal- 
quieradia, fcgün, y cOrnorc Grven del Tuyo ios Oficiales Mi-" 
litares de mis Tropas, fin que aofá, ni en adelánte víe de efie 
difiintivo, por titulo, ni motivo alguno, el que no fuere Her* 
manb dé la expreflada Maeñránzá* Que eftá todos los anos 
en los tiempos que eligiere,pueda hazer dosFieílss dcToros d&
Vara larga dclaSbrdínariasren fitios fuera y fm tsfñ m m  de 
cíTa Ciúdad,y que coñeurrá el mi Corregidor con Miniftros 
dé Jufticiá,para atajar todo genero de inquietud) que en ellas 
pueda ocurrir ̂  aprovecbáhdóíc de la vtilidad de las mcñcio- 
nadas Fieílas la Maeílranza, para que puefto en deporito fu 
produélo eñ la perfbna, que ella miíma nombrare, íirvacflé! 
fondo-para los gaños, que tuviere cñ los precififos fines de la 
cbhTervacion > adelaníamiento) ybbferVancia de fu Inñkü-- 
co, conforme á fus Ordenanzas, las quales con las addiciones? 
cx>frefpondici?tes á eftas gracias) prerentará luego la Maéf-

tranza en mi Junta de CayallcíiadelReynOj á fin quckdflasi
y examinadas en ella s lefortiíé i b  añada lo que parecicré ̂ 
mas conveniente para fu mejor gotieráo ) y aíregorar) qué 
el prodoélo que refultare de las Fieíiai de Toros reconvierta 
vnicamente cnlosgaftos nccefíarióS ) y conducentes áel au*' . ’
mentó,y maoutcnciótidcla Maeftfánza: Portantoosman*  ̂
dO) que fiendoos entregada cftami Cédula» b con ella reque*

-  ri-
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CumpUmmto del 
^ a l  Acuerdo,

ridoóS) Veáis la 'éxpreífacJamiUcal Rerolodon , f  cüdavfió 
de vos 5 en lo que os correrpofida, la obferveis, guardéis» 
cumpláis, 5f executeisjcy hagais guardar, obfervar, cumplk, 
y excemar en todo, y por todo, fegtsrj, y como en ella fĉ rê  
fíere, y declara, dando para fu execucion, y cumplimiento 
todas las ordenes , derpachos, y providencias', que fe réqtiie* 
ran, y enfu conformidad os cncargeis, y vueftíosíucceífofes 
en eÓe Corregimiento fe,encargaran déla Confervacionde 
la referida Maeftranza jíconociendocomo Jije? Privativo de. 
ella de todas ías caufas de los Maeftrantes, fobílanciandblas, 
y obrando en ellas conforme á Derecho, y fide b  que deter̂  
ínínaredes, por alguna délas Partes fe apelare, les otorgareis 
fus apelaciones, foloen lóscafos, y cofas que aya lugar, para 
la Junta de Cavalletia del Rey no, y n o  para otro Juez, ni 
Tribunal alguno, porque á los Cbníejos, y Tribunales, Jue- 
zes, y Juílicias de dios mis Reynos, los inhibo, y hepor in
hibidos de fu conocimiento,y les mando no fe intfonbetan á 
conocer de ellos en máñera alguna, porque folo aveis,de co
nocer vos, y vueñfos fucccíTores en el mencionado empleo, 
como queda cxpreííado , y la referida Junta de Cavalleria, 
cnloscaíbs de apelación, que para ello, y lo anexo , y depeft- 
dieme os doy, y les doy poder, facultad, y comiísion eti 
forma, tan bailante como es neceíTario, y de Derecho fe 're
quiere , que afsi es mi voluntad. Dada en el Párdo á diez y 
nueve de Febrero de mllfctecicntos y treinta y nueve años»’ 
YO EL REY. Por mandado del Rey nueftro Señor. D.Fran- 
ciíco Xavier de Morales'Velafco. Tiene feisRubricas. V .M . 
nombra por Juez Gonfervadordéla Macílranza de la Gio- 
dad de Granada, al Corregidor queal prefentees, o adelante 
fuere de ella, y concede diferentes gracias á fus Individuos,* 
en la forma que fe refiere. Sentadai /  Secretario-Don Miguel
Fernandez Munilla. Corregida........... ................ .... w**»

Aviendofe viílo  en el Real Acuerdo General, celebrado 
oy diade la fecha por los Señores Prefidente, y Ojdores de 
'cáa Real Ghancilleria, el Real Defpacho de las tres fojas antes 
de eíla, mandaron fe lleve al FifcaldcS.M. y afsi lo proveye
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ion, y rubriciifoh en Granaáá encuevé dé Marró dé mil fé- 
tedentos "treinta y nueve. Tiene dozc Rubricas- Fuy pre- 
ienre. Cueva.

Se hizo notoria eña Real Cédula en el Acuerdo General 
de oy diadé lafecha, én dónde en viftadéltrásladomandadó 
dar al Fifcal de S.M. y del Pedimento prefentado porefta Par
ce , fe nrandó , que quedando copia en la Secfcraria del Real 
Acuerdo, fe bolvieífe con eíla nota. Granada, y Abrilíeis de 
milíétecicntos treinta ynueve  ̂ Gueva...v.̂ w.v.i..».w .̂v..wl....̂  

i  Y aviendo requerido con ella k los Señoies Governadorí y Aícáldesdela Saladd Criníiendéla RealGhancilleriadeef 
ta Córte, eh fo viña, y dé otra RealCeduíájCon fecha de qua» 
iró  de Septiembre dé mil fetédentós qúarenta y vno, lás obe- 
deciéfOn llaOamente ambas,y las mandaron guardar jy cum- 
plir por Auto proveído a eñe fin, queíc exprefiatá defpüés-,.v. 
' y  confia de Teftimonio dado poí Don Francifeo Nó- 
gUéfol, Eferivano de! Cabildo de efta muy Noble Ciüdády 
que ariendo requerido con díalos Señores-Con de de Villa- 
mena, y Don Eranciícode CañaveráI,Señor de Vénaluaí 
ComifiiTlos dé la Real Macfiranzai al Sr. Don Francifeo Nía- 
noel de Medina,Goftegidor que catoncés éra de eftá Ciudad^ 
en ÍU viña prólréy ó el A uto del ténór figuienté.i.iiv;....i;,iv.,..i 

Por demóñrada la Real Cédula de S.M .-que fe expreíra 
Pedimentófla que fu Señoría obedece con el refpeétó,y 

ácacamicncodebidoiguardefe, cüióplaíc,y exccutcfe,fegon 
y cómo por ella S. M;- manda, para lo qual fu Señoria acepta la privativa juriíHicción, que le confiere, y jura én formá 
hatéf  ̂y cüdáplirfis debéíj párálo qual íe pongá por cabeza 
de efie Pedirtfenfó copia auténtica del referidó^Reál Deípá- 
chói yafiióóntinuádóh Teftimonio de éfia providencia j y 
íe déhUdi^ órígiñií aíosGavallerosGotiiifeios déla Real 
Maefifanza, a fin deque éfia víe de él en Ibsfciemposi y ckfol 
quele convengan ̂ ElSr.T)on Franciícb ManUel de Medinas 
Corregidor de efta Ciudad lo decretó én ella én Once dias det 
mes deÁbrll de mil íetccicntds treinta y nuéVé áños¿ - Doti 
Franciíco ManueldeMedinái FraheiícOÑoguerol.uU^»rt^i

D  Y

WecfetQ.

Cítntpíí^úéfitb de 
h  S'áháelCffm$.

Ci-;:

Sr. Cmíf^dor de 
Grmada.
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Ctímpíimknto de 
U Ciudad.

Cühilh»

Cumflknmto de 
los Alcaldes 

y  ores de lo CúHi, 
yCríminaL

^qammiento d 
los Señores Jae -̂ 
%es de f  r0hicia.

Y arslmirmó conña de Teñimonlo dado por el mirmo 
DonífancircoNagnerol, que adiendo requerido con ella al 
'Concejo, |u'íl:icia, y Regin>Jeníode efta muy noble Ciudad> 
en fu viña fe celebró el Cabildo del tenor figulente.... ....v.....«

Cabildo en Granada en catorce de Abril de mil fcceden - 
tos trernta y nueve , viüo el Memorial antecedente , y Real 
Cédula, que en él fe exprefíaf tratado, y confcrido...v...v......

La Ciudad acordó fe guarde, cumpla j y execute la ex- 
preíTada Real Ceduja, quere ha viña en efte Cabildo,demoC- 
Irada porla Real Matftranza de etta Ciudad 3 y que fe ponga 
copia en el Libro de Provifioocs j debolviendóla original; y 
rupliear 4 los Señores Don Juan dé Morales, y Don A^ntonio 
Carnero , que en nombré de efta Ciudad, y en la píimcra 
Junta, que celebrare laexpreffada Real Maeftrpzá) fe firvaa 
de darlála enhorabuena, con las mayores exprersiones de 
atención, manifeftando quanto ha apreciado efta Ciudad el 
honor, y gracia, que la benignidad de S.M. ha conferidQ afus 
indi viduos, por lo quefeintereíraenla mayor eftimacion, y 
diñincion de fu Nobleza, que por tan jüftos titulos es acree
dora v DonFfanciícoNogücroL..i;.o^v.i.i^.i4^i..i...i.«rt.»....«^

Y también confia, :;que aviendo requerido con dicha
Real C.edula á los Señores Alcalde Mayor de lo C iv il, y AL 
calde Mayor del Grimen de efta Ciudad en diezde Febrero de 
mil feteclentos quare  ̂ i la mandaron guardar,y
cu naplir conuocn ella, le contiene«B'«ft»»Be««s«e»8«*«»tVBee8ft«t0»««e’»««'*»«««̂

* Y a viendo requerido con ella a los Señores Alcaldes del 
Crimen de efta Corte, en qualidad de Juezes de Provincia, 
en ella, por Auto que proveyeron en treinta y vn de Enero 
de mil fetecientos quarenta y  ocho  ̂ la obedecieron y éti 
quanto á fu cumplimientodieron cierta refpuefta , laqual 
dio motivo a recurfo qUé fe hizo porla Real Macftranzá a la 
Real Perfonaj y en fu vifta, y dccpnfulta hecha por efô ^̂  
Chancilleria, fe expidió por fu Mageftad la Real Cédula de 
trece de Odubre de fetecientos quarenta y ocho, qué fe ex- 
preífaradcfpüesi por la qual fe refolvicrori por S.M. todas las 
dudas en^vordda ReálMaeftranzaói¿éé..«M...¿....8.»..8̂ ....8.8.é

Don



8.
.OHTh'elipc por la gracia de Diós' Rey de Caftllla, dé 
' León, de Aragón, de ks dos Sicilias i dé jerufalcnii 

de Navarra > dé Granada , de Toledo , de Valencia, dé Gali- 
cia,dc Mallorca, de Sevilla, dé Cérdeñá, de Cordova,dé Cór
cega , de Murcia, de jaén, dé los Algarves, de Algecirá, dé 
Gibraltar, de las Islas de Canarias, dé las Indias Orien tales, y 
Occidentales , Islas , y Tierrafirmedel MarOccéano, Archi
duque de Áoftria i Duque de Bofgoña, de BraVante, y Mi- 
Vmy Conde de Aípurgi de Fkndés, Tiról, y BarceionájSenol 
de Vizcaya, y dé Molina, Por qúantó áviendó hontá- • 
doMa Maefttanzadclá Ciúdad dé Granada con varios Pri
vilegios , entré los qúales fue el rúas eftimable, el de avér 
nombrado por fu Hermano May or al Infante Don Phélipé 
mi hijo , mella réprefentado eftc, qué atentas las circunftan- 
clas de aquel Cuerpo,y los fines dé fu erección, tenia por con
veniente, que la referida Maeftrahza de Granada fe gover- 
nafle por aórá con las mifmas reglas,̂ y léyes,qoe tengo ápró- 
badasparalá Maeftranzá de Sevilla, fg q z a í| en todo, y por 
iodo las mifinas gracias, y Privilegios , refpc6lo de fer el in
fante Hermano Mayor de la rnifena Maeftranza de Sevilla; 
y  que cftá extenfion dé Leyes, y Privilegios, íe encienda en él 
ínterin, qué acaban dé fiarmar, y  ío  apruebo las qué dé 
m i orden íe e ftk  trabajando, y hárt de ícrvif para el gov icr- 
iio  común dé ambos Cuerpos; y aviendome conformado 
con el di£i:amcn, y fuplicá del Infante, por Decreto íeñaládO 
de mi Real Mano de diez de Agofto de efte año: He iefoel- 
tvo , que las dos Máeft'ranzas de Sevilla, y granada, tengan 
por íu Hermanó Mayor al ínfence, y qiiéfe goviernen por 
las Leyes dé Sevilla, que tengo aprobadas , y  que codas las 
gracias, exémpeiones, y PrivilégiOscoñcédidosaeíla, fe en
tiendan, y eftiendan áiá de Granada, eonia niifina ampli
tud, qucfipárá ellahuvierati fidoconeédldqs^ y que eíla de
terminación tenga eíeébó, fin émbargq je  ^tras anteribres 
rcfolüciones mías, aunque dé ellas fe áyan expédidoias Cé
dulas, y Defpachoscorrefpondientcsí y cftps reayan pueño 
en execuciori', pucstodos los revoco, y  anulo, y declaro

Cédula de
4. de Septiemhre 
de 1741. en que
5 . M. nombró por 
Her'iníino Mayor 
de la Múeftrmza 
de Grañáda álSe’̂ 
renifsimó Señor 
Infante ©. fhe~  
dipe.

Y
jj-r-.

Que por aora fe 
dirija efta l/íaef-- 
han^a porlasOr- 
denan\as de la de 
SeYíHa , ínterin, 
que fe aprWban 
las, íSlüe^as man-

-orrrnr por 
S'. Mág. para las 
Mae/traw^ís de 
Granada , y  Se-

. ^

"Qútodosltíí^ri- 
\tilegios en qud- 
quiera j-óYñú con
cedidos d la M a tf  
tranca d'eSeVilla, 
fe  entiendan con- 
tedidos igmlínete 
dlá de Giánada.



qoeeíla providencia folo'ha áe pérmáneccr haña que eaéá 

formadas,y 3probadasÍ5ormilasnuevasLeyes,qaehéman- 
dadoformar para clgovierno de ambas ¿Macñranzas : Y 
avicndofevifto ram i Jumade Cavallcriadel Rey no, heve- 
nido en ordenaros, y mandaros, como pof la prefente os or
deno, y mandoavosla Hermandad déla MacRranza de la 
Ciudad de Granada, tengáis por vueílto Hermano Mayor 
al Infante Don Phelipe, mi muy caro , y amado h ijo , y que 
os governeis por las Ordenanzas de Sevilla, qae tengo apro- 
íaadas, y que rodas las gracias, exemperones, y Privilegios 
concedidos a cRa, fe enriendan, y eíliendan á eíía Macñran*» 
za, con la mifma amplitud, que fi para ella huvicran fido 
concedidos, 7 es mi voluntad, que eña determinacroii ten
ga efeáo,fin emfargo de otras qnakfquiet anteriores fefo- 
'lociones raras, aunque fe ayan expedido las Cédulas, ó Def- 
pachos coTrcrpondienTeS)'y eftos íe ayan puefio en cxecu- 
cioni pucstodos los revoco, y anuló, declarando, como pot 
la prefeme declaro^^ueefa providencia íblo ha de perma  ̂
necer hada que c f éníformadás, y aprobadas por mi las nue
vas Ordenanzas, que he mandado formar parad govierno 
fe  ambas'Maefttanzas^ Y’aísimiímo mando á los de m i 
CdhfejO) Prefidente, y Oy dotes demis áudiencias;, y Cban- 
ciHerias, y eípedahnenttíók de Granada otros qualeG 
quiér Juezes, y ]uñiéiás de dios mis Reynos, y Señoríos, a 
quienlocdntenidGeneRamíRealGedük oíocar pue
de, qué b  guardeh, y cumplan,'y hagan guardar, cumplir» 
y executar, como én ellas fe erpecifea , contiene, y declara» 
iin  em tego dé otras qualeRfuierCedulas, oDeípachósj qug 
fe ajan dado eb contíárío» ¿Dada en San Ildephdnfo á qua- 
tro de; Septiembre de míÍ#teciehtQs y quarenta y vnos 
YO EL REY.  ̂Yo Don Migo de T^rres y Oliverio, Secre
tario del Rey nuellroSefior lo hizc eferivir por fu mandado  ̂
Eílá rubricado. “RégiRrsdéíi ¿OoníMigud Eernandez Muí' 
niila» Thcnienie'deChancillef Mayor¿ Don MigueLPer- 
nandez M unillai-El Cardenal de Molina. Don Fernandó 
Francííco de Quiñcoces>'̂  ¥¿M.'nombra por HcrmaiiQ Ma?
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yór de !á Maedranzá clelaCitidád de Granada al SerenírsinTO 
Señor Infante Don Pheüpe, nnándñndo, qoe efta iegovief' 
neporlas Ordenanzas dc la de S e v i l l a . .....

Goa rdeíc, y en m piafe la Rea! Cednla de S. M . de las [res Cumf m inio M  
fo jas antecedentes, y quedando copia en la Secretaria de el ^ d  Jcuerdo, 
Rea! Acuerdo, y recibo en la forma órdinariaj fedebuelva':
Proveído en el Real Acuerdo General ¡ celebrado por los Se
ñores PrefidcntCi y Oydores de efta Real Ghancilleria el dia 
Viernes veinte y dos de Septiembre de niil íécedentos quaren* 
ta j  vfl años. Don Pedro Rodriguez de la Cueva;............,...

Cabildo én Granada en fíete dias de! mes de Ñoviem- timplimmito de 
ibre de mil fetedentos quarenía y vn años. Efíe dia fe vio en U Ciudad, 
efíé Cabildo la Pieal Cédula de fíi Magefíad antecedente, y 
tocado, y C0 niíefid0 ;,»...;.,...;.....¿i.;.......i...u,.;.;....,.;..,i,.......e;.
' La Ciudad aviendo obedecido dicho Real Defpachb ’Cdrldó̂ ,
ton el refpedtd debido, acordb, fe guarde, cumplá, y execu-
íé en todo, y por todo , fegún, y como en ella fe co n tiene , y
que quedando copia en él Libro de Provifiones  ̂ fe debuelva
la original á la parte dé la Real MacRránza, y que fín perjui-
zio de la Carta Executoria i fe fuplica á fu Señóriá el Señor
Cqtogidor , fefirva de nombrar dos Gavalleros Veinciquá-
Xfúi'í j  vn Señor Juradovqoé én légácia paflcti a la Pofadá
del Señor Theniente de Hermano Mayor, a martifeftáfle lo
mucho 4üé éfa Giudád-ht celebrad iiueva gracia, que
fe ha^^dignado-S. Mr diípénfaríe; y en ékécacion de dicho
Acuerdo 5 dicho Sn Gorrégidornombro á ios Señores Don
PedroBaraez i Don Aguft in Garcia, y D¿Marcélino de Salas.
-  ; YtanabiéncOnftafquéáviéndoíequeridootíri eíiá Rea! de
Cédula^ y torila sncecedénk d ed M y nüévé'dé Febréro dé 
mil íetccicntostfebta ynüefeáioí^^ Governador, y 
Alcaldes del Grimén dé iá^Réal Chancilleria-de eíla Corte, 
proveyeron eti É  viña el Auto del tenor figuienfe...H............

^Enla Giüdad de G ranea en veinte y ícis diasRel mes de 
Obtubrede rnil feíécientos quárenta y vnañOs,;los Señores 
Alcaldes de laA üdieneia de S. M;ávichdo viftd las Reales 
Cédulas déS; M. que con efta Petición fe démueñran por la
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Smores.
^oñ.T>.Partho- 
loméVehnle. 
íD-.MigaeíTagle: 
0 .FYancifcoMe~-. 
áÍ!U.

Cártáoyden del 
Excmo.Sr. M ar
qués delaEn/ena 
da , en que Je de
clara los cajos en 
que deben ))farde 
la %ea¡Jimfdk-. 
don el Sf. Jue^  
Confer'radíQTy y el 
Sr. Sabdele2;adoO
de UMáe/haw^a.

Maeñranza de eüa Ciodad, que la primera es fu fecha en d 
Pardo a diez y nueve de Febrero del año paíTado de fetecien- 
tos treinta y noeve, y la fegünda en S. Ildephonfo á veinte y 
quatro de Septiembre proximo paííado , firmadas de fu Real 
Mano, y lo que por ellas fe manda. El Sr. Don Banholome 
Ruiz Velarde > del Conícjo de S.M. fü Alcalde del Crimen 
rnas antiguo en eíla Corte, la tomo en fus manos»besój y 
pufofobre fu cabeza, y obedeció con el acatamiento debi
do, y lomirmo hizicron losdemb Señores > y mandaron íe 
guarden,, cumplan, y execnten en todo , y pof todo , fegum 
y como por ellas fu Mageftad naanda, y qüedando copia dé 
ambas entre los papeles del Acuerdo, rebuelvan originales a 
la parte de dicha Maefiranza , y afsi lo proveyeron, y 1“;ubri- 
carón. Tiene tres Rubricas, Yo Don Francifeo Bajíodano,
'fuy p r c í e n t C é t .,i,..« , i.

Y aísi mifmo co.níla de vnaCartaordeñ original ¿icricapoi 
elExcmo.Sr.Marqub déla Enrcnada,Minifi:fodej Supremo 
Confejo de Bílado,y Sectetario de Eftado del Perpacho Vni- 
vetíaldeCuerra, fa r iñ a , Indias, y Hazlen;da,ákRealídeñ- 
mandad déla MleflranZa deeña Ciudadj_fu fecha en; Ma
drid Tquinco dé Septiembre de imil fetecientos yrqu'aréntaf 
ocho, poflaqnalkdacueptá, que en el c o fi^ ^ ^  mifoio 
dia fe daba/Orden a! Corregádoir déífia Gitidad> para que.no 
efioivaíle, antes- bien autOrizaííe con íu Pei^na,;Minj(Í|os^ 
vatídos, y diíppficiones, que hablencontl plibl¡CQ,.|as Jicf- 
tas'de Toros, qué efta Real MaeRfánza celebrAfe, fegon fas 
Privilegios,;Gii embargp,;4 ,̂ qualqulera ooitcordia no-
tenga la-Real A:ptobacion, 6 delSefcniísinaoárw  kifanté 
fü Hefmáno,iyaym^ leihazia recuerdo
de la obligación ,^uéíétiia conaqjJuezGónfovadori:| Pri
vativo de la MaeRfanza,:dekbjeT|ñ:tiemp0kfb 
do conque íe áyati de ptadiiear ks?&nóiones=;̂  qoekíen ai 
publico; íirvietído el Sqbdelegaiqdda Macáranza p -̂a ac
tuaren los pkytps de juRlcia j árfegiandoíé líía  declatociqa 
déífuerovy períbnas qüédcbcn gozar de é p iíe g a iilá ^ tíu k  
antigua, entretanto, qttékGom unÍGabala;^éíS,M rl||v 

z íer-̂

.'i



10.

Cedida de 
1 ^.deOñubee de 
i 748. v?j que S\

tes j )  fus ■<

fervidohazcí, para que ceíTaííenlas antiguas, y huevas dif-
pütas qúe fe a vían rufcitado.........  ................

L REY. Mi Preíidehte, y Oy dores déla Real Chanci- 
lleria de Granada, Corregidor Juez Confervador, y 

Subdelegado de la Real Maedranza cftablecida eh dicha ^
Cladad, Regente, y Oydores déla Real Audiencia deSevilla, - r y l  
Arsiñeníe v juez ConierVador, y Subdelegado de la Rea!
Maeftranzade la miftna Ciudad : Bien fabeis, ódebeisfabec, femdor ¡ y Sub̂  
que el Rey mi Señor, y Padre (que eñá en Gloria) por íús delegado dé la 
Reales Decretos expedidos en catorce de Mayó del año páífa- Uaeftraŵ a-̂  y el 
do de mil fecécicntos y treinta, y catorce de Febrero del áño Áaero de que de- 
de mil feíecientos y treinta y hueve, dirigidos álthi Cónfe jO, d̂s €4-
.por quien fe derpacharon las Cédulas correfpondientcs en 
‘dosde Junio, y diez y hueve de Febrero délos citados añosj 
fue férvido, entre otras cofas j maridar, que vos él dicho A f 
jfiRente de Sevillá, en dkhá Ciudad, y el Corregidor de Gra- 
riada j por bfefpedivoala Ciudad dé cftenombrcjfücffeisj 
y los que eh adelante fuccedleíífen en êftos Étripíeos, Juezes 
Confervadoresde las Rcálei Maeftranzas  ̂inftaurádasén di
chas doiCiudades, cónócieodo privativaniehte de todas \ú  
.Caofas de los MaeRtantes de clías  ̂con efpeeiíicá inhibiciori 
detodas las juRicias, y Ttibüriaíes, y cqh las ápeláciones fo» 
lo á ía junta de Cavallcriá del ReyriO, teniendd vn Subdele» 
gado, que Rctópre aviá de fer MiniRro. Tpgádq de efífas mis 

.Gháncilleria , y Audiencia , eí que avia-de tener arbitrio de 
elegir Eícíivarib pará.ádtuaren lo que ocmrieiiê ^̂

; dichas Reales'Maeflranz^íyríbs Índividup|;i coñtd|que íeá 
. vno de las proprfas Chaneilleriájy Awdiencf^p del Cabildó 
dediehas Ciudades: YesaÉii q t^ p r avér fidp iridetermioa» 
dala conce&pri de dicho Fuerpsj) 
tádoalgunaidridas fobre (a inteligencia  ̂j  pradicá,^ íás que 
áviéndo tenido preíéhtes , por lastepreíentacio ep;& ta
zón hechaspor los de la dicha mí cb n e ille rid lf 
tranza déla Ciudad de^Granadá;|; C iciforjrié del Á.fdftenté 
deSevilla, hetenidopor hiendeKÍblverl^rpara queen ade
lante no cauíen embarazos jiiECompetencias f decíáratído

 ̂ ctí«



como declaro, que dicho í̂ uerO) y iorirdlccion fea adllvo, y 
•paísĤ o, porlocorrcípondientea lascaufas en que tenga in
terés la Maeñfan^a, y en todo lo concerniente a eils -; (^uc 
por lo reípeclivoal Fuero de los Maeílfantes de a-clnal exer- 
cicioen fus caufas civiles, y criminales, fe enrienda aver de 
fer él paísivo, con las mifinas excepciones, que le gozan los 
Militares, y que fe expreífan en fus Ordenanzas, Ordenes 
pofteriotes. Ley es, y Pragmaticas de eflos Reynos ‘ Que los 
MinÍíl:ros, y Griados de la M aetenza j que gozan titulo > y 
falario por ella, gozen dtl Fuero pafsivo, como los Maeílfan» 
tcŝ  previniendo, que noíe puedan multiplicaí Miniflros, ni 
oheios, n iks peifonas de ellos amas numero de los conteni- 
dt?s en las Conílitnciones délas mifmas Maeftranzas de Se
villa, y Granada , paralas qualesbádeíer común la prefenté 
declaración , y la de que por Maefirames de adlual exércicio 
fe han de entender las períonas, que ajan fido recibidas por 
tales Maéñfantes feis mefesantes, que pretendan valerfeét 
dicho Fuero en lo civil, y tres mefes en lo criminal, y que re» 
fidan ordinariamente ¿n las dichas Gapkales de Sevilla j y 
Granada , b alo mas cinco leguas efi contorno de ellas j dé 
fuerte qoe puedan afsifHr,y afsiftatf éfé’déivametitc á íosÉxét^ 
cicibs, Juntas, y A fim blcé, que fe acoftumbfan hazeféa- 
ca año, b a dos ■ parces de tres del todo deellas j no quitando 
eüo, el que fm goze defuero pueda áver Maeñrantes foraf- 
teros á mayor diñai^iiq y fjo refideneia ordinaria en las Ca
pitales, fegun lO'perrniíiéreft fus Gonftitucíones ¿ debiendo 
goza r en folb Ib bohainál d tal Fuero vn Griado por cada 
vnodelosMatftrances, que le tuvieren a fusexpenfas den
tro de fus cafas, quatro méfes defpues de averie recibido, poc 
todo ehiempü que le oáantuviéreñ en fu afsifténcia  ̂con lis  
mifmas excepciohes de caíbs, que feefpédficanen las Ordé- 
nanzas Militares f  en cüyatonformidad quiero j y es mi vo
luntad, fe obfefve> y guardé clfuerb éoricedido a dichas t e  

‘Macífranzas, y fus dependientes de Sevilla, y Granada éñ los 
citados Reales Decretos i y Cédulas, de que queda hechl 
ménctoD, coniblmiím os Juezes Confervadorés en ellos ¿ y

en

í
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ch ellas expfcííados 3 con inhibición abrolutá áe todos mis 
GonrejoSjChancillerias^Audiencias, y otros qualerquiera 
Juzgados generales 3 b pariicularcs de eños mis Reyiios, y 
Señorios, atínqoefeá porviadeexceíro,bcó:notfoqualquiet 
pretexto , refervandoGomo rerervoen mi Reál Perfoñá, por 
ía via referváda dcl Deípacho Vnivcrfal de la Guerrá 3 y en el 
MiniRro que tengo nombrádoj j  en adelante nombrare, pá- 
ra conocer de las dependiencias de juft ida i que por lo patta- »refeYy>a 
do pertenccian á la Real Junta extinguida dé Gavalleria vci 
cónócimiénto délas apelaciones j que fe intcrpuíieren de los 
Juezes Confcrvadores de dichas Macftranzas 3 que las debe
rán otorgar lifa, y llanamente en eftá conformidadjch ios ca- 
fos i y cofas qué hu viere lugar de Derecho 3 fin que perfoná» 
ni TribunalaÍguno3 por fiipcrior quefea, de eftos mis Rey- 
nos, pueda, ni deba contraveniren todo ,̂ ni p t̂te al conteni
do de efta mi Real Refolücioni pena dé docicntos ducádosj 
aplicados para gallos dé Guerra 3 porque afsi procede de mi 
toluntad) y qücal teftimonio de ella mi Real Cédula, con-, 
cordado con ella 3 y autórizado por qualquiera EferivanO 
de los. de las Macftráñzas, fe le de la mifma féc que alori- 
girtálj para todos los efeéíos que fe necefsite vfar de ella; Da
do en Bucn-Retlro, á trécé dé Úélubre de mil fetecicñtos 
quarenta y ocho. YO ELREYi D¿CenondcSomod¿vilIa;
V.M. declara la jtírifdiééisn délos juezes Confervadores dé 
las Reales Maeftranzas de Granada, y Sevilla 3 y el Fuero qñc 
deben gozarlos Máeftrantcs3:é lodividuós de cllasa.uwí..;.u.,¿ ̂ Y coníla de Teftimonio dado por'D¿ Pedro Rodríguez de la Cuev33 Secretario de SiM¿ y del Real Acuerdo de lá Real Cernió',Ghancillcria deeña GortCj que aviendofe llevado la expreíTa- da Real Cédula al Real Acuerdo, y villa en el que fe celebro en el dia quatro de Noviembre de mil fetecientos yquarenta y ocho, fe mando dar traslado al Fifeaí de SsM. porquien en fu villa íe refpondib, que fe ilevafte al Real Acuerdo 3 para queprovidencÍ3{Ieloraaseonforíáe5yaviendoíellevado3y  ̂vifto, le provey ó el A uto del tenor figuiente»..,¿.„;.M;.;«ii;«..iEn ja Ciudad de Granada en fíete dias dcl mes de No- Becrétó.

F víem¿



viembre de mil fctcclentosi qúárenra) ocho añosj.efta'ndo 
t il AcúCrdo GeneraUos Señores rrefidente, y D ’ydoresj viña; 
en él b Reai Geduk de S.Mvqoe eon efta Petición fe 
'tra , y refpoeRa dei Fifcal de S>M‘. fo Señoria el Señor Don 
Jtian de Isb vdel &níeiode;S.M»íürPfefidente eo eft̂  Real 

" -  Chaocillefiaíbiofriíbenfb mán% y ^ íb í^ ^
t)bcdecio con el refpcíños/y acatamiento debido^y los detñás;

A ' T Señores afótnitmob obedetóerón yy mañd que qué  ̂
dando:íX)pia enlaSeceetañadelReaPÁeoerdOr^é dicha Real 
Cedobrvíé entregué ofiginalMa^añe de b  Eéál Máéílráñn, 
2a, y idé pcfT Teñittmnioyy abilo|»rOycyeroñvy tubfícám
Eña mbikadovtrFuy prcíentcy Eueva^  ̂r*V*'«¥#• *ií«|VÍV*•« Vi «'jV»*éiít«*9& .

tumplimiento ie  T por otraM lim onjo dado po? Don Melchor dc 3c- 
los Sres: Goî er- ^uraS'Eícíivinode el Rey tíQeftroSeoory y j3c j^amatá del 
maor,y Akddes <3rimentD3s amigue^ y del Ácucrdodclos%ñO?es GoVet-; 
■íL  Crmm. nador^y Alcaldes dclOimen deb;RealCbancilieriadetfta, 

CortCí conila, qoé â dendoCe hecbo fábér la dicha Real ce-, 
dula en él dia veinte yrtref de Noviembréde mil fecicntoiS; 
y quatentá y ochó alosSeñoresGotefñádotj y Alcáides dcl 
Grimen deéíla Realfchancilleriáylatdjédéciemn igoalmem 
teconel refpcclojy acátamientodebido y y mándaron y qué 
quedandocbpia ehel ñrcMjO y feémrégatíé b̂  b
parte de la Real Macft taniá 9 • î' VViV ♦ V •.» ¿L» jl ĈI e Í •> Ve I • eV-eJi • e • êe • 9 ■ a e '• « f i • • t • i « & ̂ 

Cumplimiento ie  S por vn TcRimonio dado por MfancifcO DiezdcHc- 
la Ciudad fediaiEícrivanoMayor dcl Gabildb, y A yúncamiento de eila.

muyisoble Ciudady;xónia5 qdc aviendoíe vlRo la dicha 
; v: - Real Cediíb en eP Cabildo qué efta Ciudad celebro en él dia 

' oncédeRebrerode eñe añoy la obédecib cpnel reípeéló de
bido, y  aeordbíe guardade, cumplieí!e,y exccutaíle en todo¿ 
y poí íodo j como en cita fe cGotenia fy  quefe debolvieíFe á 
la parte de b  Real Maeñranza y qüedando copia en el Libro 
de Proviíiones y como déhecho quedb.ii.ii.i«i.¿iMSé .̂.«.íi.n„..& 

Camplímieníú dé Y por Teñimonió dadopbr mielprefente EferivanOdé 

r ' Camarade la Real Chanclllerb de eíla Cortcy y de b  Real
iubddeláio de h  M^eftranzajCn el dia quatro de Marzo deíleañoy coníla, qué 

^viendo hecho faber la expreíTada RealCedulá ál muy Huftrs
. i . . ’ Sfs
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Sf. Don Lüls González Torres de Navarra i Marques dé 
Ca ñipo verde, Coffegidordeefta Ciudad, corño Señor júéz 
GoñrerVadpr de lá Real Mácñranza, y al Sr. Don Frañeifeó 
de Sálazary Agüero  ̂del Confejó de S.M. fü Óydor en efta 
Real Cháncilleria > como Señor Juez Subdelegado dé d icha 
Real ;MaeñraO:Z|̂ > en fu viña por dichos Señoresfe mando 
guarda^ cunáplif > y cxecuíar en todo, y por todo cómo en 
ellaféoónltierie, y que para fu obrcrvanciá quédaíTe en poder 
del préíeníe Eícri vano de Camara copia autentica de clla..î .̂v 

:  ̂ Tporptro Teftiñionio dado por Thoñias Criado  ̂Ef- ^
trlvanó:Püblicp> y dcl HiVnaerodécñá Ciudad, confta, qüé 
áviendoíe Requerido con dicha Real Cédula en él diá Veinte y 
VdO dé* Diziembré de mil retccicntos y quárenta y ócho ál Sr̂
Lie> Don Leonardo López de Bálleñcros, Alcalde Mayor , y 
Thenientc dé Corregidor de eftá Ciudad,laiobcdecib,y man- 
do güardat  ̂y cumplir en todo, y por todo cómo en ella fe 
conticné, y que fe hizieffefabeta todos los Efetivanos de el 
Numero de efta Ciudad y y qué en cümpiimjénto de lo te- 
ferido por el dicho Efetivano fe hizo faber á todos los Éfcri- 
vanos del Numero de eftadichá Üiüdád)y fe debolvió la Real 
CédulaOriginalá la Real Maeftranzá»*.;;»..̂ v,î .i.,u.i...i.....i.% .

Ycambieñ conñá j que aViendoíe requerido con dicha f  M  
Real Cédula al Señor Don Francifeb Balleftéros y Valdérra- ia J«f-
ma:, Alcalde MayordelCrimcndeeftáCiüdáds en fu viftá iida, . 
proveyó el Auto del ténor íiguicnté*
.,, Por demoftradá la Real Cédula, con la que fu merced fe M JW ,
ila por requerido,:y mando fe güardej cumpla i y éxecúte en 
todOi y por todoi fegun y y cOmo eh ella fe contiene; y que
dando Teftimonio cón iníercioh dé dicha Real Cédula  ̂en 
el Ofició del prefente Eferivano fe le débuelva i dexándo eftá 
parte recibo dé ella* Proveído pot el Sr̂  Don Fraricifeo Cati^ 
didó Balleftcros, Álcálde Mayot dé la Real jufticiá de eftá 
Ciudad de Granada»éñ ella en trece diás del mes de Marzo 
de mil fetecientos quaténtá y huevé años¿ D* FráncifeO Ba- 
Ileftefos y Valderramaí Miguel jofeph de Armas. Por elOficio dé ■

Y



Cíi-jnpUmento ck 
ios Sf es. Jíc(lides 
>¿dCrimen de epa, 
Corte,en qtinlidad 
dejue-'^es deljw?;̂ - 
¿ado de Wiotm-
<uáedU,

tum^limmtodel 
Sr. Correddor end>
quúUdúd áeSupe  ̂
rintendde de 
tas%eales,;^^^‘ 
les SerVícm de 
MillonesdefiüCiu 
dúd, y Jví^^yne^.,

t  por otro Tcñímomo dado por Don |ofep!i Antcmo 
Soldevilla, Efcrñ’aüo dd Juzgado de Provincia de ia Real 
Chanciíieria de eíla Corte, conña', que aviendoíe requcTido 
■ con diclia RealGcddaalSr. Don Francifeo Manuel de Me
dina, delOoníejo de S.M.ÍO Alcaldedcl Crimendecíla Cor
te, y jüez del Juzgado de Pfovincia de cña Ciudad > en eidia 
tres de Diziembre del atío de mil fetcdcntos .y quafeota y 
-ocho, para que la obedcdefTc', y que en fo obfervandá fe hî  
zieíTefabcr atodos los Eícrivanos del Juzgado de Prov incia; 
dicho Señor la mando güardat, cumplir, y extcUtar icom o 
tn dla feconcenia¡, y que para ello fe exccutañe lo pedido poc 
la Red Maeñranza: En cumplimiento de jo qual por el di- 
obo Eícrivano íe formaron ícis Teñimonros , con inferdon 
de lamifma rcfolucion, y entrego v?no de ellos á D.Clenaen- 
te Sánchez de BuñanventeiOtío á D.Jc>repb Joaddn Goqkzí 
otro a Don Damian Navarro, otro o Don Juan de Valdofe  ̂
ra, otro a Don Gregorio Garda deCaRro ,todos cinco Ef- 
erivanos de Pro v incia> y otro que quedo en la Eferivania del 
dicho Don Jofeph Antonio Soldevilia...»..-...,

Y por otro Teñimonio dado por Leonardo Vercol- 
m c, EÍcrivanodel ReynúeñroSeñor > y Mayor déla Efcri- 
vania de Millones, y Gientosdeeña Cfudad , y fu Provincia  ̂
en el día quatto de Marzo del pTcfcntc año, cónRa jqne avien- 
ddfe requerido con dicha RealGedulá en eldía doze de Di
ziembre dd ano paíTado de milfetedentos y qúarenta y ocho 
ai referido muy llloRre Sr. Marques de Campoverdej Corre
gidor de eña Ciudad, como Señor Superintendente General 
de Rentas Rcalesj y Reales Servicios de Millones en eña C iu
dad, y fu Rey no, el dicho Sr. Superintendente, con acuerdo* 
y parecer del Sr. Alcalde Mayor fu Aíieííof General, fe huvo 
por requerido, y la obedeció con el refpedo, y acatamiento 
debido, y mandó * que fe obfervafle, y guardaírcen todo, y 
por todo ifegun, y como en ella fe contiene* y que quedan
do copia de ella, comoquedó, en la Eferivania de el referi
do, fe debolvieflela original á b  parte de la Real Maeftran-
za.

Por



1 3 *
fot  el ^ cy a Don FrancjTcóíe Gaña vera! y Gordo va, 

Hermano Mayor de la NobreHerniandad deCavalleros d e la
Maeftran^a de la Ciudad deGranada. v...v.v..'».v.v.v.w.:.*-....vvM..-o

Enterada la ¡unta de Cávalleria dd Reyno i dd Memo* 
íÍ3Í, que V.S. prefento como Hermanó Mayor de la Noble 
Hermandad de la Maeílranzade eíía Ciudad > fuplic3ndola> 
que f cípeélo de tener reciproca Hermandad con la de la C iu
dad de Sevilla , laconccdieíTe igual Privilegio ) declarando la 
forma que fe aviade obfervareo el Regiílro de Gavallos de 
ios Gavalleros Macílramesv Por Decretó de quatro de N o
viembre proximo paííado, ha acordado fe dé orden al Cor
regidor de eíFa Ciudad > para que por áora bafte pedir á Y.% 
como Hermano Mayor de la Hermandad, vna relación dé 
los Gavallos, que tuviere cada vno délos Cavalleros Maef- 
trantes, y que íife hallaífecnla prcciísion dé que alguno dé 
los referidos Gavallos deba fer elegido para padre > dé quentá 
9 la Junta , antes de darie efte deftino, para que en vifta dé 
lasrazonesqueexpufieíTc, refuelva loque tuviere por ebnve- 
niemet Cuya refolucion fe le comunica al referido Corregí* 
dor en efte dia para fa cumplimiento, y a VfS. fe lo participo 
de acuerdo de la Junta para que lo tenga afsi entendido, y lo 
haga prefente á eíTa Noble Herma ndad¿ Dios guarde a Y  Si 
muchos anos como deíeó¿ Madrid catorce de Diciembre de 
mil fcíecientos y veinte y ocho. Por vacante de Secretario-. 
Don Manuel Ignacio Monteroi Señor Don Francifeo de 
Cañaveral y CofdóV3«.«oUi.i.i*...i»..««iii..»..o.«i»».¿.,.to,,,ie¿,««..'o,«..i

D On Joachiti Davila¿ Poncede León, Calderón de la 
Barca, Regidor Pérpccüo en Áfsiento) y Banco de 

Ca valleros de la Imperial Ciudad de Toledo ) Cavallero 
Maeftrance, y Seeretariode la Real Maeñranzadeefta C iu 
dad: Certifico, que en los Libros de Acuerdos , y Juntas, 
Elecciones, y .Rccebimientos de dicha Real Hermandad, 
confta averíe recibido en ella) dcfdcfu reftablecimienío, que 
lofoe en eldia dozede Enerode milfeifeisntos y ochenta y 
feis, hafta el prefente de mil fetécientos y quarenca y nueve, 
ios Cavalleros Maeftrantesfiguicntes.¿é...¿.¿i„«6....j„i.;..„..¿..rí

G P ñ -

Cartíi-Onlen de la 
^ a l  Junta de Ca 
iPáHertA del 
iio,phfe l(ís 
gl/hos cle lo's Cíí- 
y>áílQs de los Ma'̂

^efñfícicWñ ie 
todos losCa'paílc- 
ros yímfit&mesi^ 
quefehdlü'ntece-, 
i  i dos en la 
'M a eflrm \á  de 
G ranada,defde el 
a ño de 1^8 6. 
hápta el prefenié  
dei j ^^.

EJIá # áiemusft̂ á 
los Cavalhros d'ê 
fuñios.



Primeros Ófculet^ y Pepdhketiores deía Real M aeflran- 
de Granáda^ en do%s,e de Enero del ano de m il fetf^ 

■ cientos j  mhenta y feis, . . . . .  .
1  Señor Doti Aníonio Donvingoíternandezdc Cofdova, Ca  ̂

Yaliero del Orden de Santiago 5 Comendador de las Va- 
tirndeiras, y Valdaraccte) Marqués de VaktiEucla * P rE  
mero '¿idermano

B» Señor Don Fernando Agoftin de Roxas, Cavaliero"del Or
den de Santiago , Page que fue de ei Señor Don Phelipe 
IV^ Primero ^

líL  Señor Don Pedro Berdugo, y Albornoz, Gavallerodel Or
den de Akamará jCondede Torrepálmá, y Corregidoc
de Cranada: Primero DipatAdo..,.....

 ̂ Señor Don Blas Manuel de Paz, y Guzmans Cavállero del
Orden de Calatraira, y Akayde de la Real Fortaleza de la 
Alhambrade Granada t Stpmdo Dipmadov.-, ,̂»^^*..i 

Señor Don Nicolás Carnero, y Güzman, Cavallero del Or
den de Alcántara : Primero Secretar 

Vf. Señor Don Garda Jofeph Davila j Ponce de León, Corbe- 
ra, Cuevasj y Mendoza, Boborqoes, y Z^yas, Cavallero 
de el Orden de Santiago, Governadof de la Ciudad dé 
Rixoks j y Preíldente de la Provincia de Calabria ckra en 
el Reyno de Ñapóles, Sargento M ayor, y defpues Coro
nei dcl primero Cuerpo de Milicias de Granada, y AlfercE 
Mayor de ella, Dueño de la Alqueria de Bracanaj y Re
partimiento de TurillaSj y délos Heredamientos de Cabe
zas Albas, y la Vega del Chantre t Primero Porteri.,.. 

V IL  Señor Don Francifeo Davilá , Ponce de León, Corbera, 
Cuevas5 y Mendoza, Presbytero  ̂Cavallero del Orden 
de Santiago, Rccflor déla Vnivctfidaddé Salamanca j y 
Beneficiado de la Preílamera de San Pedro, y San Pablo 
déla Ciudad de Xerez déla Frontera t Primero Hermas

V IIL  Señor Don Chriftoval de Morales, y Morales, Menino de la
Señora Rey na Doña Mariana de Neübürg.»....»....é,......

IX» Señor Don Chriftoval Gómez de Vega, y Montaivo»..... ^
Se-

'i

■



Señor Don Alonfo de Granada, y V>¿negas,Ma'eíl;re de Ca m- X.
po del Tercio de Granada.

Señor Don Luis Maza de Mendoza, Cavallero del Orden . XL 
' de Alcántara, Marqués de Cafablanca j Señor de la Villa 
' de Sauquillo, y dé los Lugafcs de Enis, Félix i Vicar, y 

el Marchal, Veintiquatro de Gransda> y Regidor Perpe
tuo de la Ciudad de Segovia».....i..».,M.....wv.»..v.......... ^

Señor Don Chriftovalde AlarcGn, Varonajy Cibo,Gavallc- X IL  
rodelOrdendeCalatravaVAlGaydedel RearSotode Ro  ̂
m a, Veintiquatro de Granada > y fu Procurador Mayof 
én la CortCi .....i...». »,.»...»6.̂ .̂... .ví..ív» í.ü... ^

Señor Don Francifeo de Zarúbrana  ̂ y Güzmán.....i..%.i... ^  X líL
Señor Don Alvaro de HeneRrofa, Ponze de Leon.H*.i..i.. ^  XíV-o
Señor Don Gonzalo Davila Maza, y Qúef3dai.i........i...í. ^  XV.
Señor Don Luis Suarez de Toledo, y de la Cuevas Cavallero XVL

del Orden de Calatrava, Priítíogcniío dé los Vizcondes 
de Rías, Señores de ̂ ĉura8i*iii*»é*»eñti»»¿a*¿*'»t'fl»««<»**.6*'»i«*#.«éi-o*

Señor Don juán Peret de EraRl, Dueño Solariego del Lo- X V iL  
gar, y Heredamiento de Domingo Pérez.8b.i.i.i.....i.,».. ^

Señor Don Martin Alphonfo de la Gueva , Bena vides, Ca- X V IÍL  
* vallero del Orden de Calatrava, Señor del Eílado, y Vi» 

llasde Albüñan, las dos Vleylas, Seque rLuchena , Be- 
' Tarín, Monte-xArmin, Mefqaa, M orillo, Almenas  ̂ y el 
" Tablar, Pariente Mayor délas Cafas de Cueva, Benavi- 
' des, y Carvajal, Alguacil M ayor, y Regidor Perpetuo 

de la Ciudad de Guadix, Governador de Marcos j y Ca
vallero del Pofuode Granada.

Señor Don Antonio Montalvo, Gavallefo de el Orden dé ' Í  IX.
Santiago, Señor de la Villa del Sauquillo, y Regidor Per- 
pctuodela Ciudad deSégóvia. ^

Señor Don Antonio Caftillo de la Cueva, ySotomayori.. XX;
Señor Don Luis de Paz y Varona, Alcayde de el Caftillo XXL - 

de Vivataubiné..«....é.«é,i«u....i¿..iéii,i?^.i..;...i.í...í.¿.i.j....i ^
Señor DonBalchafar Afánde'Ribera, y Bazán, Señor de las X X IL 

VillasdcGuelagOjEoneiasjy VillanüevadelasTorres.^ .
Señor Don Melchor Afán de Ribera ̂  f  Bazán , Señor dé X X IIL



XXíV.XXV.
XXVLXXViLXXVIILXXIX

XXX.XXXI.
XXXIL

XXXIIÍ.XXXIV.
XXXV.XXXVI.XXXVII.XXXVIII
XXXIX

Caíbbs, y ^
Señor Don Bernardo de Fuentes, y Padilla.,.......,...,..,...,.,
Señor Don Franclfco Navarro,Ñuño de los Cobos......,,
Ca^dlews Matjírantes que fueron mebidos en dkho A  

■de milfdfdent'osj oehentaj fe¡s¡ y figu¡entes......v.i,.,..,..
Señor Don Pedro Ferrer, y M a z a ..,...,..- .....,.,,,,.,.  ^
Señor Don Jacinto Delgado, Cavallero del Orden deSan»

íiagÜ......... ............................... vv....-..n,
Señor Don Baltbafar de Oreña, Manrique............  t
Seño? DonManuclde Cañaveral, y Gordova, Señorde k  

Villa de V cnalu3,ydel Palacio de los Monrealesjen el Rey- 
.no de Navarra , C abodda Nobleza , que de Granada 
.fue deñinadaairQCorrodela Coftade efte Reyno;, Vein- 
ciquatro dcIaGiudad dejaen, y Regidor Perpetuo de k  
de Murcia.vs,,..,,.,. « . i y , * , , , . ^

Señor Don Fraocifeo Brabo de Orozco , Cavallero de el 
Orden de Alcantaía ^

Señor Don Fernando Arias de Morales, Dueño de el Repara 
cimiento en Ias*Eras del ChriRo de Granada, y^Cafa en k  
Real Fortaleza de la'Alhambra de ella.,.........,....,....,...,'^

Señor Don Pedrode Gaílrp Jaraba, PorceVy Mefia, Dueño 
,,_del.Repartimienco de ia Cafa Fuerte Mezquita junto al 

Convento de Rcliglofas Capuchinas de Granada......... ^
Señor Don Juan Izquierdo, Cerón .........y....................
Señor Don Pedro de N ava, y Noroña, Conde de Noroña, 

Veintiquatro de Granada, del Real Confejo de Hazien-
da en Sala de Millones..................... .......................

Señor Don Pedro de Roa, y Maza.....,.,*....*................... 'k
Señor Don Luis OíToriojCalvache.................... k
Señor,Don Melchor de Mantilla y Ahumada, Cavalíero

del Orden de Santiago. .........................................,„„ k
Señor Don Zoylo de Torres, Ponce de León , Señor de k  

Villa de San Jorge , Veintiquatro de Granada ,:y Coro-
nelde Milicias de ella........................................ ...... , k

Señor Don Diego G il de Cordova, Veintiquatro de k  Ciii-
dad de Se villa, ....... ........ ................................. . k

Se-̂



i*r ^
Señor Don Vieénte Ferrer, y G a d e á Cavallcro del Ordeá ' XLv

de Señor S a n t i a g o . ...... ^
Señor Don Salvador Egas, Venegas, Fernandez de Gordo- -XLF, 

v a , Conde de Lüque, Gentilhombre de Camara de 
- Mageñád con exeteido , y Alférez Mayor de las Gi^^ 

dades de Granada, y Gibraltar....v..v....v..̂ ........v...v.»v
Señor Don Nicolás Antonio Alvarez de Bohorquesi Cne- X L IL  

va j y Benavides j Marqub de los Trnxilios-j y de Mayo,
Vizconde de Caparacena > Señor Solariego déla Villa 
de Veas, y Señor del Eñadoiy Villas de Albuñáni las dos 
Vieylas, Seque)LuchenajBerarra,Maneñte, Monícarmin>
Mefcüa, Morillo, Alnknas, y el Tablari Patiente Mayor i

■ de las Gafas de Cueva, Benavides i y Garva jál i Alguacil 
Mayor, y Regidor Perpetuo de la Ciudad de Guadix.. ^  'í é ú jv 

Señor D-.Diego de Aroñégui,Gavallero del Orden de Alean- X L ií i
tara,Dueño del HeredamientOjy Cafa Fuerte de! Padul..^

Señor Don Pedro Abauñzaj y Agüirre, GaVallero del Orden X L i V.
de Galatrava, y Dueño de U Fuente de k  Galdsfá>y de la 
FortaleÉa de M o n t e x i c a r . ^ i u i .  ¿i 

Señor Don Pedro Manuel de Moncezuma> y la Cuevai X L V i 
Señor de A r r ia c e i. . . . . . . i . ; . i i. . ; t v . ; . . .u . i; i, i i. i.^

Señor Don Luis Muñoz de Guzman, y Venegas j Ga vallero X LV L
del Orden de Santiago j Corregidor de lás Ciudades dé 
Guadix, y Baza, y Velñtiquatro déla de Granada... . . .  íe  id  i  8;

Señor Don Aloníb Tabares > y Ahumada j Marqués de X L V ÍL  
Cafa-Tábares.... i ... i . i .  ¿

Excelencifsinio Señor Marqués de Alconehei > Conde dé X L V IÍL  
 ̂ C llu é n rés,& c,G fan d cd eE íp añ á.¿i..;;¿.í.¿....ii...;
Señor Don Luis Pareja Pacheco, y Roxas, Gavallcro de el X L Í¿
' Orden de Santiagoj Conde dé la Camorra j Regidor Per-̂  

petuo de la Ciudad de Antequerai.. i 
Señor Don Gafpat Girón Venegas, y Gordo va, Gá valle- 

ro del Orden de Santlagój Mayordomo de fu Mageftad  ̂ ^
y Prefidénte de la Real Junta de Apofento.... 4.. í . u . ^

Señor Don Pedro Segundo del Caftilloj y Salazar. 4 .4 ....^  L Í,
Sf. Conde del Villar Don Pardo> Marqués dé Villamayor. ^  L ÍL

H  Se-



LUI-.
L IV .

m .

I V í .
Lvn.

-Mo de 16 fO,

LDL

'Jmde iLX-. ■ LXLLXII.
Mdde ILXIILLXIV. “' • »■ ■

LX V .
■3 - ■ ■

LXVt.

L X V Ii.

J m  de té p ^ .

L X V IIL

Sr. D. Francifco Ignacio de Quefada, Conde dcl Donadlo. 
"Señor Don Sébaftian Valero, y Verdugo, Veinciquatro de 

^"Granada^ . . . ' . - . v . . . .  . v , . . .  ^
Señor Don Antonio Sánchez, Muñoz de Terueh y Cepeda, 

Ga^alíero de! Orden de Santiago, Conde de Yilla-Anic^ 
na, Señor de dicha Villa, y délas de Corvijar, la Lagona  ̂
y Coto del Padul, de los HeredañTíentos de Aldea de 
Sordosi Pedro de Toro, la Atalaya, el Cañaveral, y Gafa 
Fuerte de CaftiílosCavallerodel Pofito de Granada...... ^

Señor Don Pedro Pacheco de Padilla, y Akaaiiranó.......v,. '^
'Señor Don Juan Fernandez dé Cordova, y Morales, Mar

qués de Mgarinejo, y Caídcñofa, Señor de Züheifos... ^  
Señor Don Francifco Monfalve, y Mendoza. ¿ , ¿. . . . . . .  ¿.
Señor Don Jofeph Altamirano  ̂y Car va jal, Marqués de Al- 

hendin de la Vega,Señor de la Villa de la Mala de Monte- 
vive, Capitán Comandante de la Gente de Guerra de las 
Coilas de elle Rey no, Alcayde de la Real Fortaleza de la 
Alhamhrs de Granada.....̂

Sf.D.FeÜs Gadca, y ArmenterQs,Veintiquacro de Granada,^ 
Señor Don Leonardo de Salazar, y Góngora -, Ca vallero dé 

• el Orden de Ca!atrat?á «-e«:'é$fi,eB«jB&a1iS-aa«s«êaaeBa«asa«ai,éeáaa«aa««a*af>áfi 
Señor Don Vidal Francifco de Dreñ3. . . i. . .v . . i* . . . . . . i ,^
"Señor DonGaíparde Biana, y Cáfdeñ3s..̂ .i,i.iv.i....»...«. .̂. ^
Señor Don Fernando de Biana, y Cárdenas, Regidor Perpe

tuo dala Ciudad de Málaga
Señor Don EranciícO de Paz,,y. Barona,, Veintiquatro de 

Granadas
Señor Don Rrancifeo Perez de Vivero, Cavailcrodd Orderi 

de Calatravá, Veintiqnaíróde G r a n a d a . , ^  
Señor Don Diego dé Coídová Ronquillo, Veintiquatro dé 

Granada , y Capitán dé Cavallosdcl Regimiento de la 
mifnaa Ciudad

EKtno. Señor Don Juan Bantifta Ludovifio, Principe de 
Pomblin, y déBenofa, Duque de FianO i Marqués de 

Conca , Gentilhombre de Camara dé S. M. Cavalleró 
del Inílgné Orden delToysbn de Oro, Teniente Genefaí

dé
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ix m .t x x i v .
L ix \ r .

de la Mafi Grande de Erpana..»*'”*'"-*'****»***»*""***»-̂  ^
Señor Dóñ Thómasde Mendoza j y Villalobos...... ^  LXIX.
Señói' Don Manuel de Guevara, y Barconcclós................. ^  LXX.
Señor Don Frañcifcó Torrero , Capirañ de Cavallos de la LX X Í. 

Corñpáñia de la Ciudad de Motril.......o......,.......;»..». « ■ Âmde 16^
Señor Don Antonio Davalos , J Jauregui , Cavallerizo de LXXH- 

Canapo de fu Mageñad......».í....-....»..v......i...v.^ ^
Señor D.Pcdro Fernandez de Valenzuela, Brabo,y ñcuñ&.^
Señor Don Pedro Fernandez de Valenzuela,)' Sal3zar,Veio*

tiquatró de Grañada.........v........................................   ̂
Señor Adarqucs de Lorenzana.#......'».*.**»**"̂ .******’* * "* "* '..^
Señor Don Frañcifcó Sancho Barona, y Loayfa, Caválleró 

del Orden de Santiago.¿...»»•«....«. i ... s ^
M o r  Don Diego Ántónio de Salvatierra, y Mcdiñilla..A. ^
Señor Don Frañcifcó de Torres, Arócá , y Faxardo, Cava- 

llero del Orden de Santiago, Señor de la Villa de Culbr 
de Baza, y Regidor Perpetuo dela Ciúdad de Múfcia.. ^

Señor Don jofeph Frahcifcbde Torres^ Árocá  ̂y Faxardo,
Primogenito de los Señores de Cullar de Ba¿a.i.v«.i....... ^

Señor Don Lorenzo Portocárreróí Caválleró de el Orden dé 
C a l a t r a v á u . . u ...  v v ; u  u  u ....... i ^

Sr. D.Miguel de Fuentes, Pabon, Marqués de Cafa-Pabon.^
Señor Don Andrés Perez de Erafti j Tchiente Córonel de el

Segundo Regimiento de CáValleriá de Gráñádá.; . . . . .  ^  ¿e 16  ̂6,
Señor Don Juan Román, y Cárdenas j Álcayde de el Cáfti- L X X X llí.

l lo d e V iv a ía ü b iñ . . . . . . » . . . . . ^ . . - . ^ . ^ . » . ^ , ^
Señor Don Joan de Viéboria, y Áhúmada, Veintiquatro de LXXXÍVT

Granada, y Regidor Perpetuó de M:Qtril...... Anoás ií9'7¿
Señor Don Balthafar Velazquez Piedrola, y Tofres, Señor LXXXV^ 

déla Mafcguílla^ Álguaeil Mayor del Santo Ofició déla 
Inguifidon de Granada. ¿ .......... f.... . . . . ^

Señor Don Sancho Mátaníofós, y Isla............................. ^  L x X X V I.
Señor Don jüañ Manuel de Palacio, y Háro  ̂Ga vallero del L X X X V iL
* ‘ Orden dé Santiago ¿ Géritilhombrédela Boca déla Ma- 

geftad, Veintiquatro de Granada ¿ y fu Procurador Ma- 
y ot en la Corte.........

LXXVíi.LXXVilh
XXXIX;LXXX. ^LXXXÍ.LXXXÍÍ.

,  i. í. < ■ ' ■ '  i  M  í - • í : - V - ’ M  • • . ■ '  ̂• • 6 » »•»•« «g •«.« «gg gi|g ggg.gg» e e»
Se-



L X X X V IiL
L X X X IX

X C

XC L
’áno ¿€ 16 f  p,

X C IL
X C IIl

ymode i j Qt ,
xcv.

'Ano de 1704.
^XCVL

X C V ÍL
X C V IIL

X C IX  

Ano Je 17.0^.
c

GL
C IL

G ÍII.

C ÍV .

Señor DXuis'Gülral, y Manclia,Mar<5ub, y Sr.de Diezma 
Señor Don Diego de Valdivia, Guzmán, y Godoy, Veind- 

qoatro de Granada j y Regidor Perpeíüo de la Ciüdad de
Motril. .V.... . . . . .....V.... ...̂  V.... ............

Señor D. Rodrigode Valdivia, y Quefadaj Vcintiejuaxro de 
Granada,y Regidor Perpetuo dé la Ciudad de Motril,Te> 
niente Cof onel del Regimiento de Milicias de Granada. ^

Señor Donjuán de Greña Manrique.......^...»....... ^
Señor D.Gaípar dé Paz, y Salad, Veintiqoatfo de Granada.^ 
Señor Don Luis López de Zarate, Cavailero del Orden dé 

Santiago, Alcaydedel Gaftillode Mazalquivir en Oranj 
Goverñador de la Ciudad de Almuñecar , y Sargento 
Mayor de la GoRadel Rey no de Granada.. ̂ . . . .  >..»,

Exemo. Señor Don juan ThomM Henriquez de Cabrerai 
Almirante de Caftilla, GavaUetizo Mayor de fu Magcf- 
tad, y de fu Confejo de Eftado, &c. Grande de Efpaña.'î f 

Señor D, Antonio de ContrerasjAlvarez de Toledo, Con
de de Alcudia, Señor de las Guasaras, y Puerto de ja Her  ̂
tadura, VeinriqúatrodeGranada........s»..v*...,....»:.....M... ^

Exemo.Señor D.Gonzalo Arias Davilá, Marques de Caía 
Sola, Conde de PuñontoRro, &c. Graride de Eípaña .̂. ^  

Señor Don Diego Prancirco Davila,y Guzmán.,..........,,.^
Señor Don Franeifeo Santolaya, Regidor Pepetuo de la Cio>- 

dad de G uadíX ¿'....«..i..í.i.'...i.
Señor Don Gregorio Mayoralgo, Henriquez , y Chaves,

■ Regidor Perpetuo de la Villa de Cazeres. i .. *. r. ..i...»..... 
Señor Don joan Poreel, y Mencbaca, Marqub, y Señor de

Villa*Alegre, Señor de Roytigi, y Onraeta, en la Provin
cia de Alaba, Alcayde de Magazela, y Coronel de Infan^ 
teria del Regimiento de Granada,al focorro de Murcia. ^  

Sf.D.JuanBaronadeAlarcón, Muñoz deSalazar, y Cibo,'^ 
Sr. Don JofephCaRilla Zegri, VeinciquatrodeGranada... ^  
Señor Don Nicolás Fernandez de AcoRa, Toledo, y Maza, 

Dueño del Heredamiento del Governadof»..
Señor Don Diego de Roa, y Jauregui, Marques de Gandul,

■ Señor de Matcbenilla, Veintiquatto de Granada.#-.». ^
'Se-̂

------------- - r ■ - ...............V  ---------------------------------------------

M'-
i í
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i^CXe '

^7 -
Señoí Don Fefnandb de Ogáyan y Martes ̂ €avallero de el cVv 
- ^Órdende SamiagOí/y.Gapitaá dd Segütido Regimieñro

tdeCavallcíiadeGrariadaiitvví̂ '̂iv t̂ívvt̂ ^ îvtívioti'iv.■,•«••§ ^ jiuo^é lyoy' 
Señor Don Juan de Olea Pacheco, Veimiquatro de Gra- GVí.

’ ’Oada * ‘i • > • ■'• '• '• * '• *■• ■'* -’• 1» i * • • '•■ ■«'Ww« 'i> ■»»• ’•»•-‘i.*, '■ «', ' i i  'i
Señor Don Ffancjrco SanchezyMúfibzde Teroel>y Gepeday 
-. «Conde do Villa-Amena, Señolde dkhá Villa-, y dé las de 

Coívijáridá Lagun#, y CotoCdcI Padul̂ de bs Hereda- 
" mientas de Aldea deSordosy Pedro de íbrO j ti Caña ve- 

iál, la Atalaya, y Galafnertede 
Señor Don Luis Valdivíi, Guzmati, y Godoy , Capitán de 

Cayaileriadd Htgimientóde Gfatiadav̂ iií¿í̂ v..̂ .̂̂ û.i.vi. ^
Señor Don Joan PacbeGO Padinâ  iy Altamifáña..£v»v.
Señor Donjuán Süarczdá Teruel? y Granáday Vizconde dé 
' Rías , Señor de las ViHas de OtUfa , y delás del Marehal,

ŷSalercs del'VáUe, Alcaydé Perpecüó de la Fortaleza dé 
^  Mondüxar, Veintiquatto de Granada yy Patrono de la 
■-• 'Capilla de San Jofcph en la Sea Jglefía Gathedraldc etiá. ̂

Sf. D. Garpar Oíforio,Baronai VeihtiquatcQ̂ dé Granada-.i ^
Señor Don Rodrigo Davila Poncédé León, Gliverio, Riva-
■ dencyra, Dueño de la Alquería de Braeaña, y Réparti- 

rSiieñtode f  urillas, y de los Heredamientos de Gabezas 
Alvas*, y Vega del Chantre, Teniente Aleáyde de la For
taleza, y Alcazaba de la Ciudad de Guadix , y Capitán dé

■ Cavallosdevmdelasdos éompañiasdeGranadáwui,. ^
Señor D.Juan Davila Maza,y QuefadájGapiíande Grañadc»
? ros Provinciales del Regimiento de Milidasde Granada.̂
Señor Don Fernando de Rebolledo Ponce de ^
Señor D. Balthafar Diez dé Riverai y TorieiSeñor de la Villa 
- -de San Jorge, y Régldór Perpetuo de la Ciudad de Leort.¿ 'jfto de i f  ióí
Señor Don Jofeph Velalsquez, y Alarcbn, Velntiquatro de Vi.

Granada». * « » » ' •  ¿ ¿ ¿ ¿. •«».. ¿Í720 dé 171̂ »’
Señor Don Fráncifeo de Gañavcral j y Gordova, Perezdé 

Vargas, Señor de Venaba, y delPalado dé los Monrea- 
; ■ les cn el Reyno de Navarra, Veintiquatrodela Ciudad de 

Jaén, Regidor Perpetuo de la de Morciá, y Aleaydé de
I  iá

CXIV^

CXVIL



C X V IIL

CXIX.>

c x x .

AHq d e t f i  5, 
C X X IL

C X X IIL
CXXÍV*
c x x v .

C XXV L

C X X V ÍL

CX X V IIL

c x x x *

C X X X Í.
C X X X ÍL

!a Real Fortaleza delAlbainhra de GránadaMM»;:.:..,.»;;̂  ̂
SenorBon joíeph Roincede Leon,|,Bobadilla ,:Sebóf(áe Ia

Villa de. Puem»Lope) Alcayde'BeíRetüp;jd;|üi fortaleza,
 ̂ f  Capiiaiide Gratiadeios^el ptiááéro.Re|i^ieotp

Miiicias-dc fCranada. i
Señor Don Frañciíco Jofépfi Fránehis LáíbdpfCaRüIaiViz^ 

■ Oóí) d e del Rilld dc:T^Í0i;i, i •». ,*•'• •> í̂ * • i >:.; ¿ «í
Señor Bv Iñigo^aicedo, l 3avalkro.dei Ordenídei^teíí^rai

Biieñadétícifedam bítpi yRaládpsdPfíaBa^ ^  
Señor^Doa }o % h  Brá¥o^ yiO ftjé^i gfeiert

dé^Galaíraf ai, Veíntíqaatfo:dé Gtábyá.gi«a .̂>i^^^
Señor BonBraftciféo Vafeo V crd t^ :;A l|ító l:M a y ;a í d̂
■"■ .keReal Chkítilleria
Sr. D i Franeiíeo de Faenteijf 1 Vi(StbdavAbtipaya,xPaádfe 
Senot'Dob B aith aíarQ R b ñ o G ai^ iié ^ íyilfP ^ ,.^ ^ ^ í ★  
Señor. Don Aléoíb Maza^de M endñzái, Ülloáiiy Solis^Mar^ 

qo¿s doG áíablaiicajSeñordekViliyé Stpqdjllo|;| de 
 ̂ .ios Liigaresde E n ls^ d ix i Viéaífiy elM lrch aijiG ^ 

boíobré‘díéGartiara áh%\ M».Veiñtiqpa£f0 dejQíanida# 
Regidor Peípecooid¿ la Gilídád- de Segdvi^s. Gaŝ aligPQí 

..itíCtoaldei Poíitó ds<Gían2d34««*iv.¿>k«u'«¿.í,ĵ íi¿„,-;v,#$íí<»iiíi<»é 
S d i#  D. Ferwaodo Beldado, Ga^afeco delOrdend^Galá^ 

-davajCórregidoí de ksG iüdadesdcTeayfe^Giía^oac 
Señor DonLuiyeCáyíeádojVcfdügOj y Raédá^
- .doGayced^^Veintíí^atrade Granada*> âli.í¿,,MMM>;i..... 
Sénof DortGfafiíloval déGIña^eM lí y Cofdoifa|^RereZid§
■  ̂Vargas j Marques dl^Aracelií'Gáyalle^^^^ Catopo dp
■ >S.M*:y AlfeázMaybrdcla VíiladeCaíáfada.,,íw...i,ií^ 
Señor Don Siítíoil dé Victoria,y Abnitíadá] Veindquajtro de
. íuGi^nádaj; xRégidórPeiqíetüPdéfeCítidad dé Mofrilb....
Señor Doti Meiaborde^Merrei^i yPonfécá^Gd^allero de él

Orden de Calatravaj Akaldé Mayor, y,Regidor Perperuo 
' délaGmdaddeMotnbGo^rñadoídéjaVRládeMaríofi 
SeÉorBon JüandeN koek Baenaif£aídefte...,.vi .V  • ^
Señor Don Gonzalo Meña Perez dé Vargas r  Marqués de 

Acapuico# Señor de los Ódxares# TenientérAlcayd^  ̂ k  
' " For--• ' •• -f.



i8 .
k  Ciüd^idc ★

Señof-Don Alonlo Veídugpi y Gañilla, ü rítia  y Lafo dé 
Ckftilla, Alljornózí Eucva, y Sotomáyor,- Señor de Gofi 

“í iE^hde dé Tbfrepalmav Moydídom dé S¿ M. Seño  ̂de 
já'CafodeGaÜilla, y de las=Villas de Herrcía de Valdeca- 

AllíbkdüiíSabta C ru z, RochueloSi y Vclenabin,j 
So iCjípitibd^ífétuodeia Genté de Guerra dé lá Ciudad de 
^íOjÉirífíbtolfGáuidjBóM  la dé Paléftciá  ̂Patrono 
«•. .Vnkadela^Reai Capilla de Señor San Lazató j que en lá 
h  sii<Éa^Giü<Mdde'Palendá,£dgi6 jíy fbÉdñla buena mé-

OoníPedfd.'.lc^sk^VArir.i^.oii.. 
feelofiDort Jdfeph Fernandó Pérez de el Pulgar, Sandova!, 
*-”Eehiváfflá?¿Qbiatrré  ̂Feroandézdé Cordóvá ^y'Guz- 
»«ííjf¿|d3 enW>^fiénté M áyorr^CabeZadckCaíái'y So° 

-iardcl Pulgar, en el Prihcipádodé Añubasj Marques, y 
-ii^feñbr déla Villadél Salara Álcayde Perpetuo de íu Caí- 
íofífiio^ Señe  ̂de los Molinos de Fez, Tremezen, y Tuntz 

én Afflcai y de las Cafas  ̂ y Torres de Zubiaurre, y Iribé 
T:ft la Provincia de Guipuzcoá.;^..ai.íi«.iiU„.;...,.i...ui^.;..^ 

’SéñofvDón Fernando Sánchez Muñoz deTeroel, Ortiz dé 
«»--Zuñiga> Primogénito de los Condes dé Viilá-Atiiena.....i 
& nó r Don'Antonio Porcel Mahtiqué dé Áraná.i' Marqués 
bEyé Villa^AíégiésMgyácil MayofádbualdelSanto Oficio 
—  déla ínejuifidón dé Granada ^Teniente dé Coronel , Co- 
""hbnandaftMqüehá fidcÁlelás Miliciasdeélla^u.̂  ...i 

§eñor Don Aionfo Fernandez Zapará s y Carvajal, Bernoi,
. MendoZás'Mefia  ̂y Cueva, Marqués de BOgaráyaii. 

SénOFDón G lrdá I&vilas PorKéHéCéori, Sotérbayor, Za- 
pacái ©ilKtiOs y RiVadéneifáí Dueño déla Álqderia de 

--•^racanai&épartimiéBto dé Tóíilas s fíetedandenco de 
' GabézaS AÍbas, f  Vega dél Gli3ntfé....¿^.í.u^..i 

Señor Don Phélipe^rorta,*Alarcbíii y Queíkia...íi¿;¿;.:^....¿ 
Señor Don J#3»Lopez dé Zaraté^Figüeroaf MoícOÍOjÁpa- 
^ »latagui, y Lezcano, Regidor délá Ciudaddé Motril.. 
Señor Don'KieolásVrieeñQde4 áPcña¿¿.v;í;í¿.

C X X X ÍÍI.
JíA.

cxxxiv.

'CXXXV.

c x x X v ii

t x x x v l i .

CXXXVÍiL

. - .  ̂r ■■ ■ i [ ‘ - 5- '

C X X X IX . 
, , . c x t .  .
Jm  de i y z 6,

ÉXLl.^
Se».



CXLÍI,

C X l l l l

CXLIV.

€X L V .

CXLVI.

CXLVIL

CXLVIÍL
CXLÍX.

C L

C L l

i f z j .
CLIL

' i'

CLIIL 
c u y .  j

CLV.

"Jno deijz2.  
CLVI. 

CLVII.

Señor Don Luís de Losyfa Mayóralgó> Héíitiqi3c¿ 
ves, Smor de la Matilla de A l m e n d r o s . . . -  

Señor Don Juan Akamirano, y Cárya jaL, Afcayde dej; Ga 
cilio de Vivataubín, Veintiquarrode Graiíadai y Ai f  ro- 
euradoí M ayor...... . . . . . ^

Señor^Don Luís de Carvajal, y Gliaeon ? Manrique d  ̂fcara, 
Señorde Torralva,y Bucor, CeiÉiiharnbf‘eíÍ£;Cama|a de 
k  Mageftad, Familiar del Santo íQficiode Jas Stas^Ai^ui- 

jscioncsdc Gordov^yCranadáv,v..i.¥^l.sUi,.>5ikí¥... 
Señor Don Fcdro Guirál Paz, y Barradas, Hermanó ide él 

Marques de Di ezma. , . ,  :
I ® «i*/» •  • '• é .k 'C 'iff  •

Señor Don Juan Miguel Muñoz de Salazar,illapi3 i y .Que
dada, Señor de las Villas de Villanueva de Tapia >;>y-4 
^Marmol, Alférez Mayor de la Ciudad de Santa 

Señor Don A ndres Hatera, Ca vallcro del Orden de Qlatra- 
va, Capitán deCavalIos Corazas. . i t  

Sr.D.Vicente Barona, y Alarcon, Veintiquatrodé Granada. 
Señor DonFranciíco MaldonadoSalazar, y Vargas, Señor 

déla Villa de Z a g r a , ^
Señor Don Pedro Afán de,Ribera, y'Rangel ,iSeñor de Ca-» 

íulas, y Almixara, Regidor Perpluo de la Villa jj; Cor
re de Madrid.*,..,,,..,....-..... . . . m. . „é

Señor Don Diego Mefia Barnuevo , Señor de las V ili|s,df 
Vrracal, Vluía, f  Minaya, Alférez Mayor de la Ciudad 

Vbeda, y Corregidor aaual de la de Murcia.......^.. . .
Señor Don Juan Pedro de Zafra Mallen, Murada , y  Caldca 

jó n , CavallerizodeCampode ib M3g€ftad.....i.......».,y;
Señor Don Banholomé Corona Guricl, y R oxas... . . . . . . . . .
Señor Don Jofcph Gíforio Harvaéz, Señordc; las Vilías de 

Valenzuela y Picón, Alguacil Mayor de la Santa Inquifi-
j:ion en la Villa de Alnaagro...... . . . . . . . . . .

Señor Don Gafpar OíTorio, y Narváez, Ca vallero del Or
den de Santiago, Marqués de Torre^Mexiaí y Governa^ 
dor adual de la Ciudad de Lkrena*. . . . . . . . .

Señor Don Alphonfo de Luque, y Eícovedo. * .  
Señor Don Fernando Efeovedo, y Moreno.

»% • é 4 * »

Se-



vL"-
Séüof ÜoftDlegóde£íc^be<3o, ^ C L V l I í ;  •
Señor Don Ferftanclo de G'aívajal, y MendozaySp.de Jarafe.-. GU^v
Señor Don Pedro IfcóbedOy)  ̂ Moreno > Gavalléro del Or- C LX.

den de Sari Juan* •. • '• ■«»■« v. ■ ... •»'% .»• •«•«'» »'««• • • •»
Señor Don Félix de Zafra M allh , Murada, y Caldefón.v..... G L xr. 
Señor Don Nieolásde Baraez, Vázquez, SüáréZi Mólinct...-, C L X IL  
Señor Don Fernando Gílbrro/Galvache j y Mor€da.v.».v.;..’. G L X llL  
Señor Don Antonio Carnero, y Guzm án, AcadcmTCO de!a C L X l V«

Real Academia Éfpañola déla Hiftoria^ Vciñtiqüatro dé „
' ‘Granada.•••* «v».'«»♦« .v.ví» ív v í'. .»* «i.. « .«i»’. «»•.". ♦■.e.».®

Señor Don Franciíeo Montenegro, Jobafdo Imperial j Pre- C L X V i  ̂
%e, Pelcran y Arocá, Faxaído, y Barnuevó»Señor de lá 

" ‘ Villa de Cuitar de Baza > Alférez May or, y Regidor Pe r- 
' petuode la Ciudad de CaTbgenávy..¿v. .v..'.i... .v.’.ii» í..á 
Señor Don ]uaó Luis dé Coirdova Rbiiquilloi Fernandez dé f ¡L lV R  

■ la M illa, Vcmtiqnatfo de Granádav.. <1 '.‘.v. .'í»*4 <í'<í »̂. \ "̂ dno d£ 17 2,1̂0’ 
Señor Don Juan Perez de Eraftiy Dueño Solariego déi Here- C L X V IR

damiento de Domingo Perez, y Cafa Fuerte delPadul...^
Señor D. Antonio Lope Barradas  ̂ Portocarrero j y Aguayo^ G L X V IIL  

MarqoésdeCortesjy Graena, y Alférez Mayor deGuadix̂ ^
Señor Don Jofeph Tabira, y Zaldibar i Marques de Zerro,... C L X IX . 
Señor Don Juan dé Cárdenas Ponce, y Meíia.. ¿. 0 .̂..  i ; . .  .i C LXX.^
Señor Don Pedro del Rofal, f  RoxaSj Davilai AlferéZ Mayor g LX X L  

déla Ciudad de Baza.... «• ««••# « « i a t e « • ® e • ̂  Î Hq dí I  y ̂ Ó'o
Señor Don Luis de Fonfcca  ̂y Oíozeoy Dueño del Hereda  ̂ C L X X IL  
’ miento de F{cuzar.....w.á....it...ñ..t» i«.i..^.^».íiii..iit...i.
Señor DonLuisde Vargas Murtheo, y Águilar..i.i.i.;i;.¿...,.i t L x X IIL  
Señor Don Antonio Joachin Guerra, y Llaoaasy Primogenia C L X X iV ;,

todelos MarqucíesGu€rra....ii...»:...i*i..i.i..;¿..u;.i,i.,.i.i. ^  ^Moáei-j^u
Señor Don Juan'̂ de Morales HondoneroGáftilio, ySalazar  ̂ CLXXV."̂ ^  ̂

Veintiquatro de Granada. »aié* a  • ¿«.«. ¿.......» ....... ¡̂ no ds \ y ̂
Exerno. Señor Don Andrb Luis Fernandez  ̂Pacheco  ̂Silva, C LX X V L 

Girón jM oícoíb, 7  Portocarrero, Marques de Villena^ j
Duque de Efcalona j Conde de San Eílévan de Gormazí 

’ y de Caftañeda, Gentilhombre de Camara con exerci- 
ciO$ Scc. Grande de Eíparta«...íii.i«.í»<,»»M...*..»i»«.*«e*̂ **”***» ^

K  Sĉ
■■ —— II ■—I- - • --- ........



Jm  17 3 4.

c É i i m
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c'v
C L X X V IIL

C LX X IX .

G L X X l

CLXXXI.

dLXXXlI.
cL X x x n i.

A

CLXXXIV.

CLXXXV.
Jnoile 173 5,
CLXXXVl.

CLXXXVII.

CLXXXVIII.

C LX X X K , 

'Jnode 173^*
cxc.

Señor Don Alonfo Akáfczde Bohorqües, Giroa déla Cue-
-  i?a , y Bcíiavidcs> Marqirbde los Tfuxillos) y de Mayo, 

Vizconde de Caparacena , Señor del Hilado, y Villas de 
Alboobdas dos Vleylas, Seque, Lucíiena, Befarin, Ma
nente, Montearmin^Mcícaa', M orillo, Almenasvy el 
Tablar, ySolarlegodcla de ATeas, Pariente-May délas 
Caías de Cueva, Benavides, y Carva ja lA lg u acil May or
y RcgidorPerpetuodclaCittdadde Guadkuíi.wm..>......

Señor Don Fernando de Zafra, y Hcoeftrofa, Fernandez de 
Cordova, y GalindojSeñorde la V ilk d e  CaftriU..>,^.... 

Señor Don Manuel de Cañaveral , Poneé> y Mefia , Señor 
de Venalíia, y del Palacio dé los Monrcáleien el Rey no 
de P^avarra, VeintiquatródeÍa Ciodad de|̂  ̂ y Regi
dor Perpciuodcla de

Señor Don Diego dé Morales Hondonéro^ Caftiilo, y Salai- 
Zar, V  eintiquatro de. Grañáda»:.

Señor Dt Jofcph Francircd Dávila, Porcel, y Frafo, Regidor 
Perpetuo, y AlcaydcHonofiñeodéla Ciudad deSUí Fc.,é 

Señor Don Luís MarinFaxardovy Salam3ñca>».i6.,ív,.i.iii..« 
Señor Don PédroOflorio Calvache, y Valladares^Veinn-
- qoaifo de Granada «ii .«>••# ééte A «•••»>
Señor Don Pedro Domingo de Palacio, VaíenZuelá,y Faxar- 

do, Teniente CorODel del Regimiento de Infanceria de

Seoof Don Luis Davila Maza, y Queíadai i . .  ̂m  ̂  ̂ i* ¡ ¿  
Señor Don Miguel de Dueñas Sauz dé Viifboria, Señor de la

^̂ dla de lio  S e í * #  f« e e  »<• « B ¿ ■ *8bB e •  •  t  e eB

Señor Don García Afán de Ribera, y Rangel, hijo, y herma
no de los Señores de G aiu la s< > * > B g i« < « > < « a ,B « i iB > > e > « t t< B < i i i i a B B < € < ' i> > t> B  

Señor Don Melchor Afán de Ribera, y Baca, Capitán de 
Miliciasdel Regimiento de Granada, Prináogcnito de los
SénOreS de C ! j a í u l a S é a ' a a á a e a t a a « a a á á a a a a á a a a ' a a a i a a a á B a a á a ' a a t a á a a * a a á ¿  a l t é a t t a

Señor Don Jofephde Cañaveral, Pérez de Vargas, Presby
tero , hi jo , y hermano de los Señores de Venalúa: Her-

C ^ p e / / i ^ ^ » a ¿ a ¿ i a a t a  aaáaaaaáaaáó  aáaáaááaaá  a á¿  a 'aatá  t a a  a á  aa a • a-aaaaa «®

Señor Donjuán Antonio de M olina, y dviedo, Cavallcro
deí



zo*
del Orden de Santiago > Marques de Vreña, Corregidor 
de.Granada > y Kegidpx Pxcwnentc de la Ciudad de 

d̂er id a< ••«•'til i •«'*
Señor Don Pablo de Zafra, y Hencñrofa, Fcmandez de Cof^ 
. dova, Segundo Teniente de Cranaderosde Guardias Ef- 
' pañolas, bijo, y hernnanode los Señófcs de GaftriL......

Señor Don Joachin Vclazquez,.ferino del Hierro,y Abaun- 
* za i Dueño de la Buente de ja.Caldcraí y déla Bortaleza 

de A^ontexicar̂ .'. • • .« ..v.. «.«....%«.. .............. ...̂
Señor Don Juan de M olina, y .^ocha, GaVallerodcl Orden 
< de Santiago,Marqués de Vfena,Gentilhoni 

ra de S.M. Brigadier de fus Exercitos, y Corohelde! Regi- 
.  ̂miento de Catíalleriade Granadia..
Señor Don Jofeph de Robléslnarte, y Drtegai Veintiquatro 
^' de iS rana da i....» .  ̂ . . . . . .
Señor Don Aguftin de Valdivia, y Cárdenas j Dueño dcel 
- Heredamiento de Z u h á y r a ........m, ..... ..í . . . . . . . . . . . . .
Señor Don Luis Maza de Meñdozáj Ulloa, y Solis, Tenien

te Coronel, Cornandanté adtüal del Rcgiñiiento de M i
licias de Granada j hijo.,, y hermano de los Marqüeres de 
Cáfablañca

Señor Don Antonio Francifeo Maraver. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Señor Don Bernardo RiqúclmCi y Salafráoca, Corregidor de 

las Ciudades dé Alcalá la Real, Loxa, y Álháma j de el 
Goñíejo de fu Mageftad én el Real de Hazienda...............

Señor Don Chriftoval de Bajíos j y Cárrafeo > Marques de 
 ̂ Goíbera, SeñQtde Cotillas  ̂Regidor Perpetuo dé la Ciu- 

dadde Müreia..i..i.....
Señor Don PedroJofcphdcBoftQs, y íy io l íú a . . ^  
Señor DonChíiftováldé Brúftos, y Molirra» hijos del éxpref- 

íado Adarquesde Gorbera*...s.... ■ ((».... ..v».. . . . . .  .■»' •»«•...
Señor Don joféph Arias dé Morales»y Flores  ̂ Dueño de el 

Repartiittiéoto en las Eras del C liriáó 4é Granada» f  Cafa 
en la Real Fortaleza de la Athanabca de elia»a...i.^

Señor Don|oaehin Davila»Ponccdéíiepn, Calderón de la 
Barca » Olivefio» y Rivadeneyráf Regidor Perpetuo en

e x c i.

CXCIÍ.

* 1 7 3 7 -
CXGIII.

t x c iv .

c x c v .

CXGVI.

CXGVíI.
CXGVíIL

e x c ix .

CCL

CCIÍ.

"Ano de 1738. 
CCIII.

r-i\



c c v .

CCVJ.

c c m<

C C V ilL

C C IX /

c c x .

^Mo de 174.1  ̂
C C X Í.

^no áe 174a. 
C C X Il.

CGXIV.

c c x v . ,

CCXVL

''' ' V r ' • • ■ -
A^slcntó^y Banco dc Cá^ déla Impcflal Giiídsd
de *T* ole do* * '• f  * ■ * * *■ *■ "* 'o •  '•  * '9 * ' 9 ''9 '* '* ' 8̂ r "9^9  V* * ** '* V  '» • «1 • '  9 e .‘‘B 9 ‘ 9 ' *  B 99

Señor D. Manuel Jofcph Guerrero de Torres, Veintiquatro 
de Granada, Dueño delHeredamiento del Governador.’„ 

Señor D. |arepli ác Morales Hondonero, C tílillo , y Sakzar* 
Señor Don Antonio Carvajal, y Sotomayor, Primogénito 

de los Señores de Torralva, y Bocor, Alfctcz Mayorde la.
Lidad de Baza99 9-‘9 9“9'9 9' *#>' 9“9 9 9̂ 9̂# 9̂9* 9* *999 9' 999,'« 9 ¡b b> t #v

Señor Don |ofep!i MigueldeCañaveralj y Navarreté, M u
ñoz de Otalora>'AKerez Mayor de^a ViHade Gambaeaí; 
Primogénito deíos Marquefesde Araccli.. . ,  9 b  . . .  9 " * .  * .  

Señor Don Sébaílian Guiral, Gamiz, Mancha, y Mendoza, 
Márqoés, y Señorde Die2ma.B 9  9  9 ...B. . . 9 . . . r . B . . 9 * v . . 9 9  

Señor Don Luis de Mora, Múñbzdc Salazar , Cañas, y SÜ5 
va, Abarques de LugrosB ^ v t B  9 « « 9 « *  9 9 9 r 9  9 9^ * %  9 i  9 % t >  99 ^  

Señor Don GaípaT de M oñtoya, y M ónínfar, A yuda d | 
Cámara del Rey naeñro Ssñor.B .  »  9 b  9 ^  b  b b  * b > í >  . . b»

Señor Don Pedro Davila Maza, y Qi?efada,fPresbycero,Ad® 
miniftrador dé el Hofpital Real de Granada: Hérmmo

9  9  9  9  B B B 9  '9 '9 9 B B  9  9 ¿  9  9  B B  9  B 'B •  B i  B 'B B  B, 9  9  a B 9 'B -9 .9 ; B '  9  * 9  9 t é

Señor Don Vicente de Montezuma, y Guzman, Marqués 
de Zcrralvo, xAlm^á, y Flores DavÜa, Conde de Aiva 
de YeltesjVizcondéde Viiyobo3B..BB,íBB.B.9BBB*.WBBB B 

Señor Don Juan de Vieboria, Ahumada, y Caftillá.';.. b 
Señor Don Manuel de AriRa, y Moron,Brigadier de los Rea

les Esefeitós de fu Mageftad, y Coronel del Regimientó 
de fia V aliena de AlcancaraB %■ *  b  9 b , b  9 b  b b  « #  9 * b  b # b  b  b b  • «  b  b  * 9 b  

Exemó, Señor Don Juan Baptifta Centurión, Arias, Carrí- 
" l io , y AlbornozvLopez de K f^h   ̂V é i k o , Cardcnasi 

Portocárrero, Guznaan, Fernandez de Cordova,Marqués 
dcEftepa, la V ia , Bibolá, y Montede Bay > Conde de 
Fucníalida, y Baraxas, Señorde Pedrera ,7  de las Varo- 
úias de Torralva, y Vetéta, y demas de fu Señorio en lo 

' Erpiricual, y Temporal, Patrono del Colégio M ayor, y 
Vnive^dad dé Bolonia, Grande de Eípañá.9.B.BB i4..B.M..»í» 

Señor Don García Santiago Manuel Davila.̂ Póhée de León, 
"  Cal



2 I,
Caíácroii de la Barcaj Ólívcrio, y jRiVadehcyrá. _____

ScñoY Dort Damafode forres, y OliverÍQ, Herrera, y Baca.. 
Señor Don.Balihafar Bcrharidcz Galíndo, Hózes, Cordova, 
í y Agüáyo, GoñdcdeGaía-Galíndo.. . . . . . . , .
SvD.AgüftinBeltfándeG%zedo,Soiís,Búcda,GóronadoíVar 
 ̂ gas,y Niquefa,Primogenito de lósMarqtiefcs deCáy zcdo. 

^cñoE Don Jofeph de Eüences) y Vivero, V ito ria , Padaiá, 
o. -y .Ah una 3 da.Y....  ■ .. .• . . . . ; ; , .  ,• % i - , i ,;.... ■. i i
Señor D. LuisBopez dt 2 /aTatc,Moícoíb,Ru!zde Olivares, f  
Señor Bafeo ÁÍphoniodeSoüfa, Fernandez de Cordovaj 
. f  HcneftfOÍ3vMarqü¿sdcHinojareSí(Me)í>^  ̂ laBreña. 
Señor Don Francirco Antoñio dé Oviedo, Gaftílieioi Villa-
-  ̂vicérteio, y Vivero..; i . . v í - i , u ..... ;̂í ;
Señor Don joáchin de Aguirre í y Pórcel j Marques de Saii 
‘ ViMin .. . ■

Señor Don jóáchin de Val^errania, Suarez de Toledo, Sati- 
= chez dcTeruel, Granada, Cueváj Álárcorii Cáííro, Acii- 
 ̂ ñávy Obregért, Vizconde de Rías^Señor^dela Villa de

-  Otura, y délas del Marebal, y Saleres del Valle, Alcáydé 
Perpetuo dé la Fortaleza.de M óndüxárPatrono de la

■ p  pilla de San joíeph en la Sanca Iglefia Cáchcdrál dé 
Gránada, y Veinciquatro Perpetuo de dicha Giudádl..'....; 

Señor Don Juan Manuel dé Zafra i Palacio, Valedzücla, y 
Faxárdo.. .  * .  . .  i  i  .  .  .  .  ¿ i  ¿ ¿  i  . . ; . . .  .  .¿ í■ .  , 5. . ;  ,  ,  ;  ,  ;

Señor Dori Lorenzo dé Fo nféca, Orozco, y Micücrá..... .i...¿
Señor Don Antonio Peféz de Erañi, ViedmaNarvaez, y 

ArOftegÚi i . . .  i .  i  i ¿ ¿  i ; . . . . . .  , , ; . ,

Éxcmo.Séñor Don Pedro Afán de Rivera, Baza», Suaréz de 
; Toledo, Granada, Cueva, y Áráriá, Señor dé las Villas 

‘ de Goeiago, Villanuévade las Torres, y Fonclás, Mar» 
c quésde Vilianuévadélas Torres, Alea/de Perpetuo dc fii 
 ̂ Gaftillo, Geotilhonvbrc de Catííára del Señor D. Garios 

‘ Sexto Emperador de Alcmaríia, Cavallero de! ínfigné 
‘ Orden dé San Miguel i Gran Crüz del Górdon Bldut dé
 ̂ dicha Orden, y del Avito dé Chfifto , Coride Magriató

- de Vflgriai Grande de E íp a ñ a .¿;.;;...;...'......;.v ;......¿
L  Sê
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GCXXIV. 

ifkiie 1744,
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CCXXVI.

C C XXV íl.
GCXXVIIÍ.
Añúde



Jfftah 174.8. 
C C X X X .

'Jno 1749.

CCXXXIV-.

C C X X X V .

CCXXXVIX.
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Señor Don |orepIi Mfgiací Caña'Kfal, í̂ ónte  ̂y Mcfia, Gá¿' 
pican del Regifinieíito de Cavalleria dé Flandes, h ijo , y 
XieiM âno Nde bs SeñoKs de Vcnalua.v..

Señor DonSancbo Momenegro ,;Impenal, Prebe, Pelerb> 
Acoca, Faxardo-, y Eárñucvo^ Priaíogeníto délos Seño-7 
'íes de C-uliSi de íí» «»'tí««:tvev.

Señor Don Carlos deZaíra > Mallcn ^ l^uradá > ̂ GaPr 
■ deron.j y &4’OC'Cd3> . . : r , y * r » , y . v í .

'Señor Don Garpai Rodíigucz délos Reyes>jCofpnel tk los 
Reales Exerciíos de fu iM ageáad > y Oficial iMayor, de la 
Secretanadd Oeípaobo Vñivérlal de Guerm..ym»í.>.vy.̂ X 

Exemo, Señor Don Juab de Villa!va, y Angulo > Ténienté 
. = = General de los Reales Exercitmdcfa Mageftad > Goter- 

':nadorPoliíko,| M ilite de la Crodadde Gadiz»y...vv.»y»> 
Señor Don |oachinde,iMendoza.).y, PacheeO-s, C át 

los Reales Exerdtosdefo Mageüad, y teniente Coronei 
del Rtgirnientode Gavalleria de Alcañtaraw..>yy.íyiy.yy.»>.s, 

Señor Don Bakhaíar de \^la!w > AíJgulo>. Mendoza j y Pa-
C l i e C O . c . • í f V a a . t t V * ' . t V * ' Á * * «

Señor Don BrunoBerruezOjDorám Alfoceaj y Marínj Prcf- 
bftero, Tbeol^o^ y Examinadbf de el Tribonalde iá 

. Nunciatura de Efpaña Comiíííaíio > Abogado de Pre- 
- io s j y Goníultofdel Saoto Oficio de la Inquificion de Iá 
-Cindad de Granada,y. fn, Reyno , Ex-Pecano, y D i
putado primero, de) muy Illiirtrc Colegio de Abogados 

 ̂ de la Real Ghancilítfiadc efta Corte  ̂ AcadenTico de la 
- Real Academia Erpañola de la. Hifloria t Hermano

Señor Don Alonfo Joachin de la Baílida, Fefrer, Gadea, y

Señor Don Luis de Montenegro, Imperial, Prebe, Pelerán>
" Aroca, Faxárdó, y Barnuevo, hijo de los Señores de C o 

llar de Baza...
Señor Don Carlos deOííotio, Cal'vache, y Morcdai....;>.....i 
Señor Don FrancifeO Franco de Saravia, Cifocros, Toledo^

, ,, .Cepeda, y Nuñezde Obando»..
.. ’ Se-



j; ' ' •
Se^rDoñKlcbíasMiOrcnó, Pcfá¿eác . .GCXLhJ
Scñór Don Jijan Jazinto de Valdivia) Vázquez, y Quefada.i C c k L Iíí. 
Señor Don Pedro Vclluti, y Vencías,. Torres d'e lá Cerda..... ' C C X U V .
CM^aí(erósyecel>¡dosiiymÍ2ohM  
Señor DiAlonroCarneroiyGuzman,Ganieia,y Sanguinctpi 
Señor Don Antonio Daviía, PonzcdeLeón, Calderón de lá 

Barca, Fernandez de Heneárota, Álvarez de Boiiorqucs..
Señor D. Antonid dé Trillo, Figoérbá, Ciñedo) y Caftillcjoi 
Señor Doñ joreph joáclilñdc Artamirá'no, y Veíiégás,Mar- 
' quésde Albebdin de lá Vega/Scñdr de didia V illa, y dé 

ia Maláde Monteviye......iu.v........»...;«...¿;.Íi....i.;.......i;,i '
Señor Don Balibafar Qffório, Calvácb Caño...u..i;,.i..i.i
Señor Don Fernando dé BobfeS) y Cbnéférás.í.;..
Señor Don Fernando Pérez del Fúlgafjfefnaridez dé Cbrdó- 

Va, Echavarria, ¿üvianrre, y Parienre Mayo'f¿
, y Cabeza déla Cafa deí Pulgar, en érPñncipado dé Afluí 

riaS), Márqués, y Señor déla Villa déVSalar, A tcáydé Per» 
petuo de rn Caftilió, Conde de ¡a Mafegüilla, Scñdr'dc 
los Mpíiñosdc EezjTreméz^^  ̂ Africá,y'délas
Caías de ZuvÍ3i}Trc,y ínve cb la Prb^^icia dettdijpbzcoa/

Sr.D.Jtían |óíepb yüñbzddSálazar,Lü^an,yT3pÍ3 
genitp de losSreside Viílanücvá de TapiaVy é  Iviáribbt,.i 

Y abímiímo c^rtiñcbj que ló  ̂ éáyalíérás 
payores) y Cayaljerql THéwébita de |ü  AicezáeiTfrébíBjí 
ibo Señbrlnfañte Don Pb¿lig| f íc ñ b t e  

J a le a ! H értóanM de]a^|íae|fanzáJ^ ,
; expreSado ano J e  Vd |# . J | Í a  Je  páffinfé f  ío n jy fc b ?  '

en ja,. íbrm algü Jn  
^Cavdlkros

I.
il.
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V.
Vi;
V lí;

VIIL

, .  2̂;: Segor Dód iVaiKiíco A |u lln  d¿
4 .  §r. Mafqoés3c V a Ie n za ^ “‘J Í ^, 5 . S ^ p Q h B lásM an u íliílaz .
6 . ScnotM arqoesii f i l l # ^ ^

7 . Señof Don Juan dé Iñffliní i y Alatconi N¡CU
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5 /  Señor D .Luisilc Carvajal,yChacofr. N.CXl,I'V.......v.

C a 'v a lle T O s  T h e n ie n t f s   ̂ fú  , 'A lt e z a  

S M B N IS ilM O  SB/kíR DO

H £ R M J 2 ^ 0 # á ^ ^
"I; SetoD ^Iaíisáct^srvíjalíyt!liaííb6^
'1 . "Scnor1jOn3cBc3 finá<1̂ m ef)^.Sl.C V ÍÍ 
^ , Señor Marques 3e Ca^áocK^ .N .tX X  
-^./Señor;Doft1oHti|óval 'S ^X X M W í ..,...:í
5 . Señor Don E c ftó 3oiác Z a|-1 ’N .<JÍSV iíl^¿,..;;¿....;. 
€ . 3 eñQí Mafc[uqs^é‘M iíla-Me^

'Com oió3¿  ja t^ riá o
tños Libros 3e fe |3tfáb§) tü tirá ^ í lecefeto, y ̂ écíbimfen- 
tos 3 e efta'̂ ReálMaeftrahzá^j a qbe ®é;w^  ̂
aora queáab éñ^fbyi^rV y jW á'q

í̂>

¿ r i i s j . / - iv íJ! 3D í 3ÍCl5Á;;vr--; - *•
y  a^o^ millctcciímEq  ̂ y nue ve anos. D.Joafhiíi
I^ v ]k f bn^ñe‘íáéaHr bcaááñóivv.:».iv*.«
h í .í':¿-) ■■ -a ¿ A  1 yA-;: •* .  . . -  ■ á

Üoi^ridío^ólofbfmiochij^Á^^eÉés Cédulas {CefttjicÁmhi 
y demas ínpÍiéiinÍos'bHpdÉeSy ‘4 ^^m^  ̂ efíe^Bo
fe dernê M̂ m W um fdr Ú S em f^M ^ sd ef^ É d M le^  
mente dé HeYmMo ‘M aybf^^ R éÉnérm dn^M ie^f^  
de epa CmdM^Wtt^ófQdéf^^d^nfj^f^^ xon̂
nsenia Ío) el fre(éniíeriÜrdnAdaM,Méz^ñ: déVtíeté-

i j C d d r  c¿íu nod'y-rjO , ttientos n u e v e  ú n o S i  •  »«-11 • •  • t  # « ¿ I á á's V i ¿'á.á t«  •  • • ik o B t  a ft » á V« « i  V rw .

ít.ih I.Ííi.y'l
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D.
-••rt .

p O b te E  DÉ L E O N ,C A L D E R O N
de la Báreá,RegíddrEcípétúó éó Aísiéhtó¿ 
y Banco d'é Gávallerósds la lropériáiCiü- 
dad dé Toledó / y Secretario dé la R'éál

r(^é (ic el í̂ adernó ebrriente dé juhlál 
conftá V íc rcíól̂ ió baierá íü Mágéftadj por ma

no del ExcelehtifsimoSep Marqués de la Enfehaday la 
Coiiíiilca dei tciíor

Mó. , (na.--

Señor. :

Có m o  aNorte de rioeftra Conduáá (por fi merece 
la aprobación de V \É .)  pone la Maeftrahzá cii 

noticia deY.E¿ loque ptaéticpcdel déla diañá^
na dé ci diá 8, (dé qué ya diícürré a Y» fe. reáádiéhté 
inforthado los Miniftfosi y f  ribüñálés á quienes Co^ 
reípotide) pues luego qué íc adortió la novedad i acü- 
dieron tódos los íddividuoSjá eképciori de los aüíentesi 
b  enferriaoSinO á la ebhfufion de ks vo¿es¿ donde (tiri 
ánídhdád jódicial) pOdiá la malicia idterpréíáf íii ¿oh- 
edfrenda yo la cálümhia viciáííe lo Edcérb dé el ofrecí- 
aliento, y á á  el Patio de jaCdatícillénáq á pfeíencia dé 
los mas dé fus Midiáfos togados a eíperár las Ordenes 
dcl4 cuerdo ,ó íd  Prefidedte para práéficarlásj aViendo 
luego qtíc éíic déíém ^azb dé íds primeras provideh- 

. ■ éiaŝ



dasj vlllolo el Thenientc de S. A. y ofreddofcapie, ó a 
C /vallo C011 codos tos bdiVidsios de fü Gucrpoya qüantó 
difciirrielTe el Prefidcnte ferdel Real Scrvido; praclican- 
do lo tu ¡feo con d  Gorcegidor-, y fo Tííenlente , bíeo 
‘que ha-d a aoT3, voa, y otía debida oferta fin^efeao, pocs 
en nada lian ocupado nueñro prompto zeb. A'fsimifeb 
ba determinado feípeoder la Gorrida de l ^ s  rcíüéfta 
para el Lunes 14. haíta ocafion mas opó«qna , en qpe 
no pueda tener nota el preciffo concuríb de la Ficlav 
T porque lleguen á V. I .  Ips pTudences nfeivos de lo  
txeco|ado, con la puntualidad ? que la Maeftranza de- 
fea; patfa a manos de V .É i eftáj como Bebe, tbñ larccf-- 
tificaeiones -poísíblcs deiaftificacion, t̂ ue laacompafi3n> 
defeando aver encontrado el acierto tn fus refolüdonesj 
yc]ue Dios guarde á V .E  dilatados añosPÓe ella Junta 
de la Rea! Maeñranza de Granada diez de Odlubre di 
de mil íetecientos quarenta y ochó. Bxcelentifsrmo Sé- 
€or Marqués déla

Afsimifeo cercifico, que en rerpueña de dicha 
C onfuirá, Ce recibió por el Correo el dia 2 2. del mes d i 
Odiübre de el abo prosimo pallado iaCartaordendel

- X

tenor figuience..Bien pcrfüadidb efe el Rey (k u y a  Real Goníidcra  ̂
don he Mecho’ prcfcnte la Carta de V. S. S. d i 

n  oQ de qsje en ks completas circunítancias , que ador  ̂
man a v ía  Comunidad tan diÜinguida, puede> y debi 
fiempre afianzarfe la íeguridad 5 de que dará las prue
bas, que correfpGnden de fu fidelidad, rerpeco j y zelot 
y en éílé concepto la empleara fu Magcñad con efpe- 
dal aprecio en las ocurrencias, que importen a fu dê  

x ó fó , y Real Servicio t lo que avifo á V.S.Si de fu Real 
Orden> para íu íatisíac€Íon,¿infeligcncÍ3v Diosguar¿ 

*de á V.S.S. muchos años como defeo. San Lorenzo él 
“̂ Ecal veinte y ocho de Oaubre de mil fcceciencos qua-ridlá



fcnta y ocho. El Marques de la Enfenada. Señores de
la Junta de la Real Maeílfanza de Granada... ...............

Como todo lo referido coníla, y parece del cita
do Quadernode Acuerdos, y Cartaorden original, que 
por aora quedan en mi poder, á que me remito  ̂ y para 
que confte donde convenga, de orden del Señor The- 
niente de fu Alteza, di la prcfcnteen Granada en 15. dé 
Abril de 1
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SE IM PRIM IO  ESTÉ TESTÍMO^
nio t fiendo Théniérité de fu Alteza el Se- 
renifsimo Sf. D.Phélípe jñfaflte de Efpáñái 
Duque de Pátroá > &c. Hermáño Mayor 
a¿l:uali elSfi D. Antonio Poi-cel; y Mánrb 
quejMafqiiés de Villa- A le|re: FiftalielSfi 
D.LüisBe tran de CáyzedSjBerdúgo, SO- 
l'is, y Rueda P̂ariente Mayor délos BeP 
trañés de Cáyzedo,Señor de íil GáíáFuef- 
tc, y Solarj fita én el Lugar de CayzédOi 
PróVineia de Alava, Marqués de Gáyzé- 
do, y Veintiqüatro de Cránada: Primer 
Diputado j el Sr. Doft Alonfo Fernandez 
^apata.y Garvajal jMatqties de BO' 
Segundó DiputadoM SnDiLüís Maza * y 
Vlloái TheñlenteCorcneL Cortiandánté
de el Regimiento de Milicias de Granada} 
Secretario  ̂y Comifiario nombrado paíá 
efta imprefsion, el Sr.Dort íoachin DáViláj 
Ponze de León, Regidor Perpetuo en Afi 
fiento, y Banco dé Cavállerós de lá Ciü-

dad de Toledo: Portero,él Sr D.Am 
tonio Carnero, y GüZmán,Veiní 

íiquatro deCránadá,

E l i  G K A N J ñ A ,  É N  L A  Í M P R B Ñ T A
RcaL Anúde 174P.
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-•- •• f " t  . 2-- :' • .' V- £ . ~ -* ..":';' -‘ i "1 r  n  ̂'K o-5>î'í'-> r\  ̂ '̂  .: - . ... . •.,".• .f  , > *  ̂ s «5* .̂ « ^   ̂ _ ,.v á>\, %¿ X ' / *̂ • ** »^ ’̂* ** - . V

í-* <" r ' t\-^: ■ ■̂ tÉT-'̂ - i  • í ’’ v ^  f ’ l¿- r
' 5.f • % ? t •C.'SOíib0£tTlOv^: t f c t f f )^ o O 5 Ar?'»%írrbrl #■ ^rvíi a;
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